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PROLOGO 

Si mis -lectores se e><tralian porque tienen en sus manos una tésis 

cuyo desarrollo debió fuhdamentarse en disposiciones del Derecho 

Laboral y muy por el con.trario por necesidad, intervl!ilne terml--

nantemente en su fundamentación el anticuado e Inoperante Código 

de Comercio existente, la razón'de esta circunstancia es debida-

a que, mi les de mexicanos, en atención a sus propias caracterfstl 

cas en relación .a su trabajo, son Indebidamente considerados como 
- ' . , . 

comerciantes yn~ como realmente empleados que aún siendo comlslo 
''. ·.• ' - ·. ' - - .·.' .-· -

nistas deberían estar lncJufdos con la protección de 18 Ley 

· · ral del Trabajo. 

S~n·ya aínpllamente·co~~tldH las :argucl.as demÚchfslm'as empresas 
""' .. ' ·· .. '. 

\q;_,e clllllblan con facll ldád las 1ltulclones~ Son en 9•"1eral' los ~-
.-... -.-

d°lstribuldo~es los únl¡~s ~e ·a-mi Juicio deben ostentar el tftu. 
,· -·: .. ' . ' - ' - . . -. -- -. 

lo de coml~lonlstas, ya qú~ trlbaján por cuenta y orden prlncl•;. 

palmente de los fabricantes o 'de otras personas que por ma.ndato-
'·· 

'representan, quedando:entonces, legalmente coristltufdas esas ení-

•, p~~sa~ mediante un éon~rato de Comisión Mercantil que obvia'!lent~ 
como comis¡onlsta y al fabricante como comi--

~- _. ; . . 

tente ....• L~ Ilegal, lo injusto se Íniciá.cuando estas empresas 

. sin escrúpulos, es decir los que originalmente-se constituyeron~ 

en comisionistas, nombran a un sinnúmero de perso~as también .co-

mo comisionistas y ellos naturalmente a partir de ese moment() se 

erigen"en coml.tentes. 

1 
.! 
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E.s muy fáci 1 para esas empresas incrustar a estos elementos de tr,! 

bajo dentro de úna tutela amparada por el Código de Comercio. Las.-

razones no son otras ·que e 1ud1 r su responsab 111 dad ante e 1 : vende·-

dor al que ahora por conveniencia le dan el título de comlsionis·· 

ta. Si existe verdadera falsedad en los contratos de los vendedo--

res a comisión, ,es porque los patronos han hecho perfectamente sus 

cuentas; si se respaldan en un contrato que se acoge a la protec·· 

ció~ del Código de.Comercio en vigor, eluden Impuestos y la respO,!): 

sabllldád. acerca de la indemnización por despido Injustificado.;.·. - .· 

cuando dan por reséindldo el contrato que los une, ya que en cada

caso donde hay un contráto admlnlstrativo.espúreoe Injusto, exls• 
•e> -- ' ' ' - ,· 

ten ya cláusulas previstas para el despido sin ninguna .·otra compe.!l 
' ,· . ' ,; 

sación que exigirle a este elemento de tr1baJo (pseudo comlsion.ls• · 

'ta) las giaclas por escrito y la· aceptic:lón lmpl íc:l.ta de su despl• 

·do a cambio de una magníf lca carta de recomendacl.ón, e.luden para • 

este tipo de trabajadores el justo .reparto de utilidades y princi-

palmente el Seguro Social, que para cualquier trabajador es .lndis· 

pensáble para ély su familia, por todas las prestaciones que la 

Ley de lá materia establece • 

. Para.· los. patronos y naturalmente dentro de su ambiente, es 

so éscuchar Cle algún irresponsáble frases c0mo ésta: ¡¡¡Quéf.ábuÍ.Q. 

sas ventajas: se ganan con un. simple Contrato de Comisión. Mercantil. 

Qué conceptos tan deplorables se tienen al oír ~an trascendentales 
... ,_. ~ .. - -.·' •:-· 

. determinaciones, porque no muestran otra cosa que .las .sucias argu..; 

etas del hombre para explotar al hombre mismo •. 
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Efectivamente, les resulta muy fácil contravenir las disposiciones 

legales a que todo trabajador tiene derecho, con un contrato de --

orden civil, este papel no tiene más valor que el de ser un verda-

dero disfraz, al patrón le dá'el carácter de comitente y al vende-

dor el de comisionista. 

Se refieren .. los patronos en sus comentarios a todo lo que ganan .y 

a lo poco que se exponen porque no hay una reglamentación que de-

fina dentro de las leyes h;!iorales qué cosa es el comisionista en 
. . . 

sí, .cuándo. se trata de un comerciante y qué cosa es el coml.slolll,! 

ta cuando se. trata de un trabajador. 

Es por esto que exlst.e la necesidad de establecer una verdadera

.y eficaz reglamentación jurídica para lograr al niáxinio la prote.= 

clón.del comisionista ante la EMPRESA en donde preste sus, se.rvl• 

clos .. 
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', ,, 
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CAPITULO I, 

EPOCA PREHISPANICA, 

El comercio, actividad de vital Importancia .par~ 

todas las sociedades, se manifest6 en forma primitiva en.los pue~ 

blos de México desde mil años antes a la era cristiana. Las comu-

nidades primitivas de aquel tiempo exportaban e Importaban ·sus -- ·. 

·productos y materias primas, dando así inicio al' comercio, man'!--

festándose éste en forma limitada al in.tercambloo trueque.direc• 

to. 

As f · como en nuestros d( as se demanda a. 1 as made- .. 

ras de 01 inaÍá, a la poi íéroma cerámica de Oaxaca y la del lcada ~ · 

de Tlaquepaque é!·_ los rebozos de Santa María, a la plata de Taxco-

y los candeleros de Ometepec, etc., hace cientos de años se dema.!1 

d6, ant~s de la conquista a las mantas de Mal lnalco y. Chalco, los 

pájaros y 1.as pieles de Soc~nusco,, las conéhas de nácar de·Collma •··· 

la miel dé Yucadn y muchos productos más. 
-, '•···,: 

.. :. Ji Ura v~z que tran.scurri6 el tiempo y por el cono-
.:.c,.;, ·.-- .... '(: ; ... 

, ' ;. ~t'~·i;~~tl:d~ pueblos. d¡;~~antes, '1fa ac~lv l dad comerc_I al se ha.da -· 

mas f¡ rme y regulada, extendiéndose; as ímlsmó; su' radio de accicin. 

El trueque en su forma primitiva era el contrato 

pÓr e 1 qué se adqu ¡ rr an prc:íduc tos y mater ¡as primas de las más --
. . . - . -· 

va.riadas especies dado que el comercio tenía mayor extensión. te-., 

rri tor la l. 
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Así, las ·comunidades de Ja Cuenca de México in, 

tercambiabari; desde luego, por medio de INTERMEDIARIOS, las con. 

.chas del Atlántico y del Pacífico; los productos de Guerrero, -

Morelos, Chupkuaro y en la misma forma los provenientes de la-

Costa del Golfo de México. 

Cosa slmi lar ocurría entre _los pueblos mayas,-

·.cuyas relaciones comerciales se extendían a a~bos Océanos y con 

sus vecinos de Centroamérica. 

En aquella época temprana lo que. hoy· conócemo_s 

.. como objetos· arqueológicos de productos y materias primas, reb~ 

l_an en .fornía ·por demás patente el comercio territorial y extra-

terrltor.lal de Jos pueblos prehispánicos o arcaicos de México, 

El comercio a la vez que hada más estrechos los lazos. de _amis;. 

tad entre los pueblos y difundf'a las Ideas locales, tambi.én fué· 

motivo de discrepancias políticas y causante de guerra. 

EL COMERCIO DURANTE· EL PERIODO CLASICO, 

·, .. 

;-,';. 
· La éxi.sten¿ i a de di vi 5 ión en~ él ases sociales,".' 

.¡_·, 

ef ~~mento de población y las demandas económicas,· hicieron que· 

se Incrementaran los oficios pot Jo que fos que hoy.! lamamos -

comerciantes Intensificaban au actividad. 

Existían ya personas que se dedicaban a Ja ce~ 

teda, textl les, alfarería, canterfa, albañi ler(a, carpintería-
; " . 

pintura, construcción, lapidería de objetos suntuarios, etc. 
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Además de los campesinos y gente dedicada a la caza y pesca, -

personas sobre las cuales gravitaba el peso del gobierno. 

Este grupo de artesanos, la estandarización -

de algunos prodüct,os que con moldes se producían en serie, y • 

las necesidades de lujo que el sacerdocio y la nobleza· implic.! 

·ban 1 hacían que algunos centros se convirtieran en productores 

·de. determinados objetos,· a la vez que las manos de unas ·cuan--

tas personas que actuaban como verdaderos MERCADERES habrían -

de establecer nuevas rutas mediante la exploración de otros --

territorios; volviéndose Indispensables y a~qul rlend121>rlvl le-• 

'g 1 os conced 1 dos por 1 a nob 1 eza. 

Los sitios arqueológicos muestran el floreci• 

.miento Inminente del comercio, por la gran cantidad de mate- • 

rlas primas y productos en el los encontrados. 

En Teotlhuacán, las pinturas murales ·muestran· 

una ser 1 e de sacerdotes ves ti'dos con tocados de p 1 urna de quet• 

. . ' 

zal, cuyo origen es de las tierras altas de Chiapas y Gua.tema .. 

la. Dichos sacerdotes lucen pectorales, orejeras y col lares h! · 

chas· de jade; conchas y caracoles del PaCÍfiC'o; y1Jgos labrados , 

a 1 estl lo totonaca; ceráml ca maya; objetos de serpent lna .~ te•. 

cal 1. Todos estos :productos son prueba Incontrovertible de.l •• 

comercio de esos tiempos. 

"I 

:/ 



LOS MERCADERES. 

A los mercados del Mexico antiguo concurrían 

desde luego, los vendedores locales, hombres y mujeres, que 1 le· 

vaban maíz, frijol, etc., eran comerciantes en pequeño que no·· 

formaban una clase social específica, en tanto que los pochtecas 

eran los miembros de una poderosa organización que .tenía el mon.Q 

pollo del comercio exterior, 

López Austln.en su obra 11Constituclón Real Méxl · 

~o .Tenochtitlán" nos dice lo siguiente acerca de los pochtecas: 

"Hemos presentado con anterioridad a los pocht.!:l, 
cas como comE!rclantes organizados, pero sus •• 
funciones eran ~Últlples, e integraban uno de
los grupos ~ás ~ti les al Estado. Una de sus -
principales actividades, dadas las continuas -· 
expedicionés que hadan através de todos los -

·: pueblos del mundo conocido era :nevar y traer;. 
.embajadas y dones que recfprocamente se hacían 
el T.latoaní de México y los tlatoque o amigos~ 
aliados (Sahagún, 1956, t, 111, p.28) (1). toda 

· ·· su riqueza 1 a deb ( an a las guerras real 1 zadas.:. ,. 
por et'. Estado; pero en vez de. 1 legar a los .te· 
rritorios vencidos y conquistados tan pronto -
como habían cesado las hostilidades, precedían 
siempre a la.guerra y participaban en ella. En 
su.s expediciones llevaban preparadas las insig 
ni as ~11 ltares. y. las,Jirmas', pues, co~o def ían
e~•lo~ :~i ~~s, s~. Il~ll)~ban ")er.c,.aderes y lo.1 Pªf.!! . 

. c 1:ao,1;perp.~eran .~ap1,,tan.es y spldados·.que. dls:l
·;,mu 1 ada'~rit'e' andaban.,p~ra c(ínq~Ts,~á(. ::M~e·s· d~..:·· 
·.· sa!i'r les decían sus Jefes "rcigÚ~mo(emper'o a~ 

'.!),· Las citas que hace López Austin de Fray.Bernardino de Sah,2 
gun, son 'de diversas li,tdlciof!.~S de siJ obra "Historia.Gen~ 
ral de'las cosas de la Nueva España.- Publicadas por Edit.Q. 
rlal Porrúa, México. · · 
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nuestro señor que antes murá l s en· 1 a prosecu··- ·· 
ción de nuestro viaje, que no volváis atrás, '."'!' 

porque más querríámos oír que vuestras mantas • 
y vuestros maxtles estuviésen hechos pedazos.:.. 
por esos caminos, •/derramados vuestros cabe- -
llos, para que de estos os quede honra y fama,· 
que no volviendo atrás diéseles deshonra a nos;.·· 
y a vos ... " (Sahagún, 1958, t.111, pp.24-25) _;. 
(2) . ' 

Como vereiní:s después y por lo transcrito deducl'."' 

mos lá casta especial de los pochtecas, su valor social, coraje• 

·personal y cultura adecua'da a su tiempo. 

lópez Austin nos dice (óbra citada), en sÚ anaÚ 

sis a los pochtecas" ... el Estado en reconocimiento de S\IS_ mérl.;,.i 

"tos, les otorgaba h~nras y ,divisas por sus hazañas como a solda:..:.; 

dos va 1 i entes, aunqy_~ hay que dec 1 r que su labor era más completa 

que.lá de cLlalquier cuerpo ~ilitar. Ellos participaban en. la con· 

" 
quista antes de la guerra, en_ la guerra y en el dbnlnio económico 

después de la guerra. Antesile la guerra, auxiliados por ~1 gran• 
. ' . . . 

conocimiento de idlOmas, acéntos, costumbres y vestimenta de los-"'. 

diversos pueblos, entraba~ desapercibidos a territorios enemigo~-' 

. e.informaban al Tlato_ani la ~ejor manera de atacar: Su esplonaJe

tenía que ser perfecto, pue's ~o igno,raban que en cuanto se 9Uple:" 

se_ que eran mexicanos sedan sacrificados. Aún así, su muerte _ser· 

vía al Tlattiani como pretexto para declarar la guer~a al pu~blo ,. 

que había victimado a sus mercaderes, S.u uti 1 idad río podía .ser "'.'. 

más gr.ande~ .. 11 

(2) .• L6pez Austin, Alfredo 11Constltuclón ReaL M~xico Tenochti1:1ári' 1 

Imprenta Unlversltarla,Unlversldad Nac.lona!Autónoma de Hé-- .. 
xlco. 1961- ·Págs: 71 y 72,. 
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Los pochtecas organizaban y diírigf an las carav_!! 

.nas de cargadores que Iban a provincias lejanas, llevando los -

. •· pr;odué:tos de México, traían a la vez artí'culos de lujo y mate- -

'rías primás, exportaban los productos manufacturados en sus pla-

zese l!llportaban los de.otros pueblos. 

Existían corporaciones de mercaderes en unas ·-

diez ciudades y aldeas del centro de México. En TLALTELOLCO los· 
' ,._ .. ' . ·_. . ' . 

poctítecas' r~sldfan en siete barrios, uno de ellos llama.do Poch·-

tlán, y a cada uno de estos barrios correspondía un asiento•~ -

peÚ,atl- e·ra el tribunal.particular de los comerciantes (Sa!lagún. 
. . . 

ob,ra e luda) . 

Los come.rciantes constituían una sóciédad cerr.! 
' . . . ' . . . 

~a dentr"o del conjunto mexlca; el. cargo pasaba de padres a hijo$, 

. t~nfan 'süs propios dioses y fiestas particulares eón s~s sacerd,2 

.. tes,· 

. Como se ha dicho, los pochtecas por el conocl--

las .regl()nes eran requeridos por el Estado, hab.lendo -

lá clase hnportant.f sima de los TECUHNEMEN®E·Sei'lores Viajeros, -

·que era; además, respetados por sUs· largas y peligrosas expedl--
·. -· -._.". - .· -~. ·.'. - ' ·, 

. ·. élone~.'bé! leas: y. comel'c_iales .• 
.. . . . -, ~ ' . - . 

Abundando en lo anterior• cito nuevamente a • 

.. Í.ópez Au$Ún (obra ya c.ltada) Págs.· 72 y 73; que nos 

[ 

1 

. · ¡ 
••• 



-.7 -

''.,.Para ser pochteca era necesario el permiso 
de Tlatoani o descender de famll ia de comer-

. c 1 antes (Zurl ta, 1941, p. 142) (3) que esta-
bao agrupadas, según Acosta Salgnes, en siete 
t 1ax1ca111-dlvl si ones de los capu 111 (1945, -

, pp. 24-25), y existe la Ideé! de que fueran. de 
un origen étnico distinto al de los mexicanos 
procedentes tal vez de la Costa del Golfo, e
integrados posteriormente con los tlaltelol-
cos (Acosta Saignes, 1945, p. 48). (4). Los -
comerciantes estaban al mando de dos jefes, -
llamados pochteca y acxotecatl (Acosta·Salg-
nes, 1945, p. 23) y toda su organización se ~ 
dividía en grados y especialidades, recibien
do cada uno,· aparte del nombre de. pochteca, -
el que designaban los objetos que vendían o -
la función que desempeñaban en la organiza- -
clón militar. La posición más al.ta era la de
lo pochtecas tlatoque, mercaderes Importantes 
cuya ocupación no era viajar, sino dirigir y
facll.ltar los medios económicos encomendando
sus productos a los que salían (Acosta Salg~-· 
nes, 1945, p. 23). · 

(3) • - La ob'ra de Fray A 1 onzo de Zur 1 ta a .que se ref 1 ere LÓpez -
AIJstln en su cita es hi siguiente: "Breve y Sumarla rela
ción de los Señores y maneras y diferencias que había de". 
ellos en la Nueva España y en otras provincias sus comar
cahas, y de sus Leyes,usos y costumbres, y de la forma -
que tenían en les tributar sus vasallos en tiempo de su - ' 
géntilldad, y la.que después de conquistados se ha tenido 
y tiene en los tributos que pagan á S.H.y a otros en su • 

. real nombres y en el Imponerlos y repartirlos y de la or-
den que se podría tomar para cumplir con 'el precepto.de -
los diezmos sin que lo tengan por nueva Imposición y car
ga los naturales de aquél las partes11 • .:.Edlt.Salvador Chá-.: 
vez Hayhoe,Hé)(lco, 1941, 

(4) .- La cita que hace L.Austln .de Hlg~I Acosta Salgnes proce
. · de del artículo "Los Pochteca" publicado en: Acta Antropg 

IÓglca~ 1: 1, junio de 1945 .• México. 
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Como retribución ellos se encargaban de los -
hogares y la~ fortunas de los viajeros (Saha
gún, 1956, t; 111, pp. 32-33) Ciertas guerras 

, se hadan Únicamente con pochtecas, encabeza
dos por el cúahupayatzín (Sahagún, 1956, t. -
111, p. 32), ,cuyos capitanes.eran nombrados -
por los dos mercaderes superiores (Sahagún, -
1956, t •. 111~ p. 32) que mandaban también en
tiempos de guerra. A elfos directamente ren-
dfan cuenta Íos espías cuando volvían a Tenoch 
tltlán (Sahagún, 1956, t. 111, p. 31). Los de
rechos obtenidos, es claro, eran los mismos: 
que los de los militares distinguidos, con e~ 
cepción de que los comerciantes siempre eran
tributarlos/La razón es obvia: constituían ;.. 
el grupo de Macehualtín más ricos, y el Esta
do .re¿lbfa g~andes entradas con sus lmp~esto~. 
Sin embargo,: .. no eran obligados a prestar tri;. 
butos en las:obras comunes (Katz,· traducción;; 
lnédlt~ p. H>7). (5). Habían ali::arizado, ade-~ 
niás, el derecho de ser juzgados por sus pro-~ . 
plos trlbunaJes. Eran los únicos macehualtfn
,que podían obtener derechos de recibir tribu
tos, adquiri~ndolos de los plpitl(n. El Esta
do siempre t(ató de favorecerlos reconociendo 
el gran servicio que le prestaban, pero sa--
bfan que podían ser peligrosos si sus preten
clones Iban ~ás allá de lo normal, El medio -
más común de'.·domlnar a los altivos o demasla· 
do encunÍbradÓs era buscar que aparecieran co• 
mo responsab ! es de a 1 gunos ·de 1.1 tós qué mere-· 

. el eran pena de muerte,' para condenarlos y ha~ . ~(.\ 
' cer que sus r 1 quezas 'pasasen a manos' de 1 os.:.. 
militares distinguidos (Sahagún, 1956, t. _111 
p. 37}. Esto' dominaba la terrible fuerza que;. 
representaban. 

(5),- La e.Ita que dáL. Austln de Frlecrlc_h Katz, procede de --
. · una traducción Inédita Intitulada ''Relaciones Socio~Eco-

nómlcas de los Aztecas en. los Siglos 15 y 16, traducida ~ 
a su vez por Ma; L~lsa Rodríguez Salas, y de una copia .;.; 
qüe el autor que segulmo~, obtuvo en el Instituto lndlge.., 
nista Interamericano. · 
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Entonces así tenemos que el comercio, tanto fnd!: 

·.·pendiente como organizado; no estaba permitido sólamen.te al sexo• 

mascul.lno. Las mujeres aparecen constantemente en la. historia - -

ejércléndolo, aunque sin acompañar a los hombres en sus peligro--

sos viajes de los pochtecas; sino sólo. encomendándoles· sus merca.u 

cfas para que e.stos realizaran las ventas, fuera del territorio - . 

estatai:. y el Estado lntervenf~ en forma directa en las operaclo-

nes mercan~lles, principalmente en lo relacionado con el c0mercio 

ex~erlor. y algunas veces 1() prcihibfa sancionando la transgresión 

.al precepto con la pena .de muerte, el comei'Clo de sus ciudades 

é:on detarniln1,1dos pueblos. 
•'•' 

' s. ·. 
Y~ Cerca de 1 a conquista·. práct i camerite todo e 1 "'. 

territorio méxicano estaba 1 igado por relaciones comercláles, y-. 

los mercaderes mex.lcas se reunfah en Tlaltelolco o Atzcapotzalco 

.paf'a flJar el dfa de la partida, el itinerarió a segul r y. todo -,. '. . ". - . - . 

. ·. lo. relativo a lás expediciones. 

· Partían de México, ert grupos, hasta el pueblo _..; 

de Tochtepec, aquf se. divldfan, unos iban. a 'Anáhuac Ayotlán y 

otr.os a Anáhuac Zicalango, 
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Los prlmer~s atravesaban Oaxaca, seguían la Costa del. Pacífico 

y penetraban a Guatemala mlent.ras que los segundos cambiaban -

sus m1arcand as en Z 1 ca lango, pasando éstas a poder de los ma-.. 

yas. 

Habfa rutas de Tabasco a Honduras, puesto que 

Cortés eri su viaje a la·s Hlbueras tomó como guías a algunos --

. mercaderes mayas¡ desde Tabasco se partí a a la laguna de térrn! 

nos, una ruta terrestre llevaba d!tlcul, Yucatán, hasta laba-

hía de Chet1,1mal y de ahí por vfa m.arítlma hasta Honduras •. · 

. ~ ' 

LOS CONTRATOS. 

López Austfn, en su obra anotada, página 147, · 

( . 
·nos dice: 1 ~1os· nahuas util Izaban los contratos de compra venta 

p~rrnuta, sociedad, comisión, ~~pósito, prenda, 'fianza, rnutu'o y 
.. · . . . ~~-- . . 

' - . . -

·transporte. La permuta ten fa gran Importancia entre los nahuas 

que posiblemente aumentara el comercio exterior; El contrato~ 

di:! s'ocledad lo cele.braban los pochtecas, que en sus viajes .... 

unían sUs esfuerzos y capitales para la real lzaClón de. un fin-

mercantil, y creell)OS que las ganancias eran repartidas según -

las aportaciones, ya que se encontraba diferencia entre los •-

trabajos que rea 11 zaban 1 os comerc 1 antes exper !mentados y las

que hacían los novatos que Iban en su compañía, Áflrmamos la -

" 
exlstencl• .de la comlslón.irlercantll ~on cierta reserva, porque 

.. , .. . " 



- 11 - ' 

·en rea1 ldad no tenemos datos que nos permitan estab1ecer si los 

pocht!-1'.catlatloqueque entregaban sus mercancías a los.viajeros

para .que las vendieran en el eixtranjero lo hadan. comó una apo.r, 

· tac: Ión soc 1a1 o como un mandato merc:a_nt 11 11
• 

·-
' • EPÓCA COLONIAL. 

Las formas de comercio indígenas, subsistieron 

siglo XVI, pero en consecuencl a a la conqul sta fue--_ - · 
.. ' 

.-.. ~~modificadas por lascos.tumbres comer~la1es que trajeron co!!..· 

c:onqu 1 s tadores, . · 

En 1o que "fué la Nueva Espalla, .se Jnant_uvo e1 -

>'sistema de mer~ados o Tiangulzt1c, que hasta .la fecha, con va-• 

rlac:lones,subslste. 

En espalla, y en genera1 en- la Europa Central,· 

.et sistema de fer.las es e1 antecedente comercla1 más Importante 

que enc:ont¡amos en re1aclón con e1 comercio, 

Las ferias eran medios. de Intercambio entre -.• 

prC>cluctores de diferentes puntos de cada paf s, que acudían a ;;._ 

vender sus ¡:iroductos' en los Jugares. de consumo. 

Poco a poco, la_s ferias fueron dando 1ugar a .; 

que los productos . se trans~rtaran ya no por los productores· de 

origen,. sino rea1mente pormercaderes¡- personas que conocían 

1os lugares de feria;· las fechas. en que éstas se celebraban~ y
. fundamentalmente, los productos que eran más codiciados en cada 

1ugar. 

'¡ 
: . l 
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El sistema de feria aparece en Europa desde la 

época medioeval, unido al sistema de artesanía con la legisla·· 

clón laboral de ese tiempo. 

El indio y el mestizo tomaron esas costumbr~s-

y hubo lugar a que un nuevo pochteca sobreviviera en lo comer--

clal en un nuevo mundo colonial. 

Es asf que en la época colonial se manifestó· 

la marcada Intervención del comerciante espai'lol sobre el lndÍ9,! 

na; se descrlmlnó al Indio, y subsistió la esclavitud, que<fue-

ra abolida 'hasta el ai'lo de 1810 por Miguel Hidalgo, en la Clu·-· 

dacl de Guadalajara, y en ese mismo af'lo José Hi. Ho.-elos la pro· 

clamó en. su periódico "El Correo. del Sur11 ; · 

C O ME N T A R 1 O S. 

De lo anter.lor ·se deduce la lmposibllldadde -
, .. 

hab 1 ar en fÓrma d 1 recta y con mayor abun.dánc 1 a de 1 su Jeto de ~,. 
' ' ' 

nu.estro estudio, "EL COHISIONISTA11
1 ya que no hay datos hlstór! 

cos precisos at respectO; sino que únicamente, se hablel delco·.·· 

merclo en forma general, pero no por esto vamos a dejar de con· 

slderar que .a través de las distintas etapas históricas que se• 

han analizado denti:o de este capítulo, sea cie una u otra forma· 

la denominación del sujeto que se encargaba de realizar laven· 
' ' ' 

ta de. los productos, l 1ámese: .INTERMED.IARIO o MERCADER, se le -

pudo haber nombrado desde enton~es COMISIONISTA, 

t 
··t 
i 
¡ 

1 ··. L· 

··J 
1 
:1 

1 ¡ 
~ 
! 
í 
l 

1 
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GENERALES. 

Es indudable que el origen del Contrato deCo-

misión Mercantil, fué una separación del contrato original de -

Mandato, creando en esta forma una especialidad, ya que.la ley-

apl lea sus efectos específicamente a los actos de comercio, 

El Contrato de Comisión Mercantil conservó las 

caracterf stl.cas esenciales del Contrato de Mandato, sólo que --

estableció ciertas modalidades que son las que precisamente di! 

tlnguena ambos; efectivamente si examinamos estos contratos --

observaremos que el de Mandato puede ser inclusive a Título Gr,! 

tul to y en cambio el de Comisión Mercantil no es lógico que sea 

gratuito, pues debe haber en él el elemento constitutivo de los 

actos mere.anti les, o sea el lucro. 

Para un mejor entendimiento sobre el particu-

lar, nuestro Código de .Comercio vigente, define el Contrate de-

Comisión Mercantil en su artículo 273 en los siguientes térml.--

nos: 

"Que el.mandato aplicado a.los actos concretos 
de comercio se reputa comlsiónmercantil. Es
comiteríte el que confiere comisión mercantll
y comisionista el que la desempeña para desa-. 
rt:ollar la comisión que se le ha conferido11 ,

para desempeñar su cargo, no neéesltará poder 
constituí do en escritura pÚbl ica, siéndole S.!:!, 

fléiente recibirlo por escrito o de palabra,-
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pero cuándo haya sido verbal, se ha de ratlfl 
car por escrito antes que el negocio concluya 
.... ·" (6) 

Ahora bien, el contrato del mandato en nuestro 

Código Civil_en vigor dentro de su artículo 2546 lo establece --

·de 1a siguiente manera: 

' : . ' 

.<:·~ : ·< ·"; .. ' . 
: . ·· .•. ·-· ' - ' •' ~ __ , 

. cci~dlclones 

11 El mandato es Un contrato por el que el mand,! 
tario se obliga a ejecutar por cuenta del ma!!. 
dante los actos Jurídicos que este le encar-
gue •• , 11 (7), 

El contrato de Comisión Múcantll establece-• 

perfectamente claras_ que real izan en su ejecución --

'e,1 que .. otorga un. mandato en su represe11tación y que por esto - -
-- ,-·,' .-·,. - e 

. r~clbe el norilbre de COMITENTE y el que acepta en su nombrea.rea· 

' 
llzar los actos de com~rcio~ recibe el nbmbre de COMISIONISTA,.· 

SI hablamos del comitente hemos de establecer-- ·. . . 

· . una norma que. gene}almente revis.te la más completa verdad: es --

.en algunos casos comitente el mismo fabricante y en la generáll-
. . ' . ' . .· ',. ' · .. 

dad son sus representantes los que actúan como tal.es (comlten• • 

tes); En ambas.circunstancias esos comitentes tienen 

· za é:omo la que haya en la producción de sus artf cufos., •• , 

.. (6) :- CODIGO DE COMERCIO Y LEYES .COMPLEMENTARIAS.- Decimá Novena· 
.Edición. Editorial Porrúa, S. A.· México, D. F; 1969 .. TITULO· 

' TERC.ERO. Capítulo r: Pág. 29.. . 

(7) •• LEYES Y CODIGOS DE MEXICO.· Colección Porrúa, S~A. 8a. Edi· . 
c Ión. Héx 1 co; D.F. 1963;;. TITULO NOVENO•· Capítulo 1. Pág.· 
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·.Tomemos s61o dos 1 ineas: 

·PRIMERA.- Artículos básicos de-la inmensa gama 

' , , 

. dé los alimentos empacados. 

SEGUNDA.- La industria creciente de los ar- _..; 

tfculos llamado.s '.'del hogar", .o sean los clásicos "productos-

· dé consum.011 • 

Los comentarlos anteriores nos muestran con --

clartdad que en lo general el que produce es el comitente y -
, . 

, , 

'~t que representa es el comisionista e Inmediatamente después 

de esta aclaración .sé.deduce que los comisionistas que ahora-

., , 

se erigen en comitentes para manejar a nivel. nacional sus me.r. 

~andas, necesitan muchfslmos agent~s de ventas que a su vez-

venden tantos y tan variados productos y asf satisfacer el --

. cubr,,l~lento en relación á los mercados que habrlin de absorber 

, HH Hneas¡ sin embargo tenemos que ver con mucho ~uldado 

que si blé_n-es cferto que estas fuerzas de comercio se han 1l 
........ 

gado fntlmamente es preciso reconocer que l_os que dan a coml-

slón los p,roductos son los representantes de los fabricantes-

y 1 os que desarroU an e 1 trabajo en el campo de 1 as ven tas son . 

empleados de los primeros. 

'J 
.-, : , 

l 
!' 
¡ 
l 
1 

L 
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El comisionista 11co111erclante11 que obvlámente 
. . . 

está l lgado a un Contrato de Comisión Mercantl 1 al fabricante· 

o com 1 tente e 1 i ge . a sus. vendedores dándo 1 es también e 1 tÍ tu 1 o 

.de comisionistas y no me extraña este nombre porque lo sean -

realmente 11comlsionistas 11 
... de eso viven, de la comisión que 

les pagan, sino porque en est.a forma congelan toda poslbi 1 idad 
. ' . . 

. '' . . ·. -

de que e 1 · vendedo.r a 11com is lon11 reclame sus derechos. como t r!,' 

bajador; prácticamente les ~esul.tan persónas Independientes,

···. eludiendo. asr sus compromisos contractuales de orden. eminent,!: 
. ' 

mente juddico que cambian arb.itr~rlamente por un Contrato d~ 

. Comisión Mercantil que,nu11¿a. puede presentar las mismas caraÉ_ · 

tedstlcas y funciones para· las que.fúé con.sti tuído y en cam-: 

bl.oJos trabajadores que hacen posibles las ventas físicas no 

~s~án¡;por ~rguclas .mi~; amparados por las ·1éyes y re~lame~--

tos dependientes de la Ley F,~deral del Trabajo. 

Sintetlza~do mis añ'teriores aseveraci~nes pu! 

do conclufr con una sola aélarac!Ón:. Las per:~onas 'que depen.:.

de'.n económicamente de otras en una forma permanente, di.recta-
. ·' ... . 

mente dirigidas e influenciadas en ~us .labores por medio de -

·instrucciones y ordenados •. sus pasos y sus a~tos,,ñu11ca podrán · · 

sér COmiSIOniStaS 11 COmercianfeS11
; SIJ10 trabajadores al SerVl".' 

c!O de los que en realidad por representar a los:verdaderos -

comitentes por med 1 o de un Contrato de. Coml s (ón Mercán.t 11 se-: 
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han erigido en comisionistas y ahora dentro de su.s actividades -

nombran a un sinnúmero de empleados que con el título de comisi2 

nistas, repito, están fuera. de los derechos que les asisten como 

empleados o como trabajadores. 



.. CAPITULO 11; 

a) , • Cond i el ones 
b).· ~ondl¿iories 
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~PITULO 11 •. 

DEFINIC ION DEL COMISIONISTA. 

a).- CONDICIONES DE INGRESO DEL COMISIONISTA,. 

Es importantísimo dejar perfectamente definido 

comlslo~ista en relación a su trabajo. 

En los arítecedent~s se ha visto con toda élarl 

actúan efectivamente ci)mo somlsionistas; es dec.lr • 

que por medio.de ~n contrato de Comisión Mer·":" 

fuerzas económica~ a las de otras empresas que 
• . 1 . - ' ' • . 

fabrican toda. clase de. productos y.en tal virtud, por. medio de· 
.. -,· -- ." ' t._ ' 1 

un Contrato .de Comisión .Mercanti 1 los primeros son los Comlslo-

. •. nlstás y los segundos son los Comitentes; sin embarg~, son exaE. 

tamente los comlsionl,stas los que de inmediato se erigen en co

m 1 ten tes en v 1 rtud de no póde r sa 1 1:r a vender ta 1 es prodúc tos y 

éstos ~e'los dan á un grupo devendedores que habrán de satlsfa-

cer esta necesidad también por una comisión pero que.en este --

caso, .no són empresarios. si no verdaderos. trabajadores que aun-

que no perciban un sueldo fijo por esta actividad,· sí dependen-

moral y ffsicamente de la empresa qu'e los contrata. En síntesis 

hemos.dicho ya con toda claridad que las empresas en general se 

acogen indebida e injustamente.a las ordenanzas que hay para el 

caso,·ennuestro ya caduco e Inoperante Cc5dlgo de Comercio, 
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Por lo anteriormente. expuesto, cualquier persona 

que recluta desde un vendedor hasta varias de~enas será respo~sa-

ble· sin·excusa ni pretexto de. dar a esos vendedores un Contrato -

dé Trabajo y no un Contrato de C9mrsión Mercantl 1 .. Los vendedores 

que incluso por razones obvias se hayan registrado (hablarido de -

la Ciudad de México),'tanto en el Departamento Central para pagar 

sus .impuestos sobre lngresosMercanti les, como en. la Secretada · 

' . 
de Hacienda para efectuar los que corresponden al Impuesto global 

de 1 as .empresas, no deben tampoco ser aceptados en 1 as dependen--

ciasde gobierno citadas, porque realmente no son verdaderos empr~ 

s.ar i os y consecu.entemente 1 os pagos con referencia a sus propl o.s .. 

impuestos que viénen haciendo en las condiciones de comisioni.st.as, 

son. cornp l etamente ajenos a su rea J.1 dad flsca 1 . 

. Estas situaciones deben ,ter)11ina,~se definitivamen 

te, porque las verdaderas empresas tienen qúe hacer válidos todos 

.los beneficios a que tienen derecho los trabajadores. 

En todos los términos qui si era yo expresar mr · -

desesperac ion a i ver. que tantas. y tantas empresas han confundido-

1 os termino~ entre la justa' interpretación de las labores.y cara.!::, ... 

te~ístlcas de un .vendedor a comisión .y ·tas necesidades ernpresail!.· 

1 es que .en mi concepto sr. scin verdaderos p~t rones. o cornf ten tes --
. '· . 

por mandato de otros contratos,. eminentemente de):lpo mercantl l. 
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Es fáci 1 expl lcar y contundente el demostrar --

que las empresas ingresan con gran facilidad a sus vendedores,-

Única. y exclusivamente con un contrato de comisionistas que va-

mos a transcribir. Une a estas fuerzas en una forma irregular., 

e indebida como lo hemos citado tantas veces, Única y exclusiv.!!, 

mente con 1 a . anuend a de 1 trabajador que por necesidad de su ;.. 

mlsmi! condición, acepta las cláusúlas del mismo. 

Veamos con cuidado uno de esos contratos que --

numerosas empresas emplean hasta (como machotes): 

"CONTRATO DE COM 1S1 ON MERCANTIL que ce 1 eb ran -
por una parte laComprañ(a X con domicilio en 
,;,,'a qui.en en lo sucesivo se denominará EL-· 

·.COMITENTE_ y.por la qtra el señor •••• N, con d.Q. 
mlclllo en .... a quien se llamará EL COMISIO
NISTA, conforme a los antecedentes y c laúsu-:.. 
_las siguientes.: 

.A N T-E CEDENTE S 

El ·comitente declara ser una Sociedad organizada de acuerdo _con 
las leyes· mexicanas y qu~ tiene por objeto r_epresentar produc-
tc:>S nacionales o extranjerosipara su venta. 

El Comlsloriista declara tener la suficiente experiencia en el.·
medio comercial para representar _los productos que el Comitente 
le ofrece y le dá a comisión y que mientras que dure este Contr,!_ 
to,:no podrá trabajar: otros productos distintos afosque el--
Coniltente le dá, 

r 
El Comisionista declara que se ha venido dedicando a estos ac-
to~ de comeré: lo, por lo que está empadronado como Comisionista
en la Dirección de Ingresos Mercantiles del Departamento del.-
Distrlto F.ederal y tiene el número •.•• asf como en e.1 Registro -
Federal de Causantes bajo el numero.... . . 

Las partes señalán como domicilio legal el que arriba se expresa 
y .se sujetan a 1 as s lgu 1 entes: 
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C L A U S U L A S. 

PRIMERA.- El Comitente dá al Comisionista una lista de Jos produf. 
·tos que como apéndice a) se agrega al presente contrato yen ella 
se ~sti~ulan con claridad Jos precios de lista, los precios de -~ 
detal J lst.ás o Jos precios de mayoristas que habrán de darse a Jos 
el lentes en relación al vo!Úmen de sus compras. 

SEGUNDA,- El Comisionista promoverá y efectuará la venta de Jos -
productos que maneja el Comitente en los ramos de abarrotes;· vi--: 
nos y licores, productos farmacéuticos, dulcería y perfumería de-
las s lguientes representadas: (Ejemplo) .· 

Empacadora 11A11
, S.A. 

Productos 11811
, S. de R. L. 

··Gabriel Esquive! 
etc. 
etc. 

COMISION 

2% 
3% 
4% 

Lás anteri.ores representaciones y en consecuencia. sus respectivos 
productos, podrán ser. aument.ados o d 1 smi nlif dos por el Com 1 tente, -
prévio aviso al Comisionista. 

TERCERA.~·EI presente Contrato de Comisión Mercantil, tendrá efef_ 
tos en el· territorio (si es en el fnte~ior de fa República) o zo
na (si se ·trata de la Ciudad de México) que del imite el Comitente, 
quien de acuerdo con Ja polítlc~ de distribución de las líneas o~ 
próductosque maneja en el territorio nacional (o parte de este -
ú 1 t lmo) podrá mod i fl car agregando o ret i rarido 1 as plazas ( s 1 se -
trata de Ja Ciudad de México) que delimite el Comitente, quien de 
acuerdo con la.polftica de distribución de las líneas o productos 
que maneja en el territorio naci1onal (o parte de este Último) po
drá modificar agregando o retirando las plaz~s (si se tratá del -
interior de Ja República) o zonas postales (si fuese·de Ja Ciudad 
~e Méxi.co) asignadas al comisionista, dándole a conocer a esté 
Último dichos cambios. 

Por su parte el Comisionista Únicamente podrá desarrollar sus ac
tividades en el terri todo.o zona indicados; respetando los. terrl 
torios .o zonas asignadas a otros comisionistas o representantes -
di.rectos del Comitente. En tal virtud, el Comisionista tendrá que 
pedir auforlzaclón al Comitente para que en caso de que se Je pr~ 
sentara una posibilidad de venta excepcional, este Último lo autQ 
rice expresamen~e a efectuarla. 

r 
!···. ··.¡ 
¡ 
¡ 

r 
t. 

1 

l. 
1 

1 
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~.- El Comitente, de acuerdo con el Comisionista, podra'va
riar en aumento o disminución de porcentaje de comisión en las -
líneas que tiene asignadas est~ Último (cláusula segunda), 

El Comitente se reserva el derecho de aceptar o rechazar Jos pe
didos tomados por el Comisioni ta y por Jo tanto las comisiones
·serán liquidadas sobre las ventas realizadas en definitiva y na
turalmente con Ja intervención del Comision"ista. La Única excep
ción. adicional para no pagar una comisión, dependerá de los pedl 
dos que posteriormente el cliente devuelva en cuyo caso se carg! 
rá al Comisionista la cancelación de comisión a que hubiere Ju~
gar en estricta relación a las mercancías devueltas. 

QUINTA.- El Comisionista remitirá al Comitente los pedidos debi
damente firmados por sus.el lentes, el mismo día que los reciba -
y tendrá informado al Comitente acerca de la distribución, venta 
y propaganda de los productos del Comitente. Estará obligado a -
colocar la propáganda Impresa, dlsplays, cartulinas, etc., y cul 
dar de ~u buena presencia, y tanto las labores diarias de venta
como las que pudieran considerarse como pormenorizadas,·deberán-. 
ser reportadas en. las hojas que el comitente les facilite para
el.Jo, 

. ~.- Cualesquiera de las partes, dentro de. las disposiciones"." 
del, Código de Comercio en vigor, puede dar por terminado el pre
sente contrato, mediante aviso por escrito a· Ja otra parte, !!!1-
viando por correo certificado con acuse de recibo, o por los me
dios gue se consideren más adecuados, cuando menos con diez dfas 
de ántlcipación a Ja ·fecha en gue deseé darlo_ por concluÍdo; 

SEPTIMA,- El Comisionista se compromete a proporcionar Jos datos 
necesarios para quedar incluf do:en Ja Fianza Colectiva {jefes y-

. empleado~) que se contrate a favor del Comitent.e, o bien con - -
otra de su misma Índo.le y en caso de que ninguna Compañía acepte 
el afianzamiento del Comisionista, el Comitente queda en Jiber--. 
tad:de dejar sin efecto este· contrato de Comisión Mercantil, o -
sol_icitar. del Comisionista Ja garant(a que· a juicio del Comiten-, 
te se considere necesaria. 

-.· OCTAVA.- Para la interpretación de este contrato y para el cum-
pl imiento de ·las obligaciones y el ejercicio de Jos derechos que 
de él se deriven, -las partes se someten expresamente a las leyes 
y tribunal.es de Ja Ciudad de México, con exclusión de cualesqui~ 
ra otros que pudieren corresponderles por razón de su domicilio
presente o fu tu ro, 

1 
1 
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Este contrato se firma en la Ciudad de México a los •....•• días -
del mes de ................. de mil novecientos; ........... : .... .. 

EL COMlS IONISTA. COMPAÑIA X, 

TESTIGO. TEST! GO, 

Es conveniente revisar aunque sean en una _forma 

·somera las principales partes del contrato que ª'\terlormente - -

transcribimos, para demostrar hasta la evidencia su Improcedente 

realidad. 

El Comitentl!! en los antecedentes,·declara ser -

una sociedad organizada de acuerdo con las leyes_mexican~s; y_en 
. . . 

cambio, _cuamlo en el propio contrato hace declarar al comisioni.§. 

ta, lo· hace aparecer Única y exclusivamente como ún hombre de,--
' . - ' , 

. exper i ene i a suf i e i ente en 1 as ventas y todav fa como s 1 fuera po-

· . .E2• lo hace-empadronar como si fuera empresario para darle el 

trabajo de vendedor, como se podría comprobar é:onla flamante 

p 1 aca que lo i dent 1 f i ca "COMO COMERC 1 ANTE ESTABLEC 1_ 0011 y qué dá-

el D~partamento Central a un empresario, el vendedor seguramente 

no tiene lugar en dónde exhibirla, sinp_ en su propio domicilio;-
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bastaría •1 isitar. a dos o tres hombres de ventas para ver que la 

placa y demás documentos los tienen guardados en el· ropero de -

su recámara, si tuviera que exhibirlas lo tendría que hacer en-

el comedor de su casa. 

C L A U S U L A s. 

Evidentemente se vé que los vendedores con tí-

tiJlo.de comisionistas están sujetos en todos los aspectos a las 

órdenes precisas de.J comitente en una de sus cláusulas expresan 

que el contrato en cúestión tendrá efectos solamente en el te--

· rritorio o zona que el propio empresario le marqué para la eje~ 

cuclón del trabajo de.ventas. Por otro lado, tendrá que estar -

de acuerdo que· le quiten o Je dén mayor extensión territor.iat. 

Finalmente, es risible observar qúe el vende--' 

dor tenga que aceptar que sus comisiones se \lean reducidas en -

el momento que el comitente lo requiera. 

Prácticamente esa es la palabra, porque maños_! 

·.,mente hace é:onsent ir al vendedor que a 1 variar sus comisiones•-

éstas pueden disminufr; pero en un caso dadci> también .pueden ª.!! 

mentar. 

Véase con cjué sutileza los empresarios van mar 

cando sus cláusulas e~ decir, le dan la impresión exacta de un-

acto mercantil , excluyendo toda pos i b i l 1 dad de que si qu 1 era pu-

diera sospecharse que hay una relación de· trabajo entre el coml 

tente y el comisionista, 

BlilLIQTICA GDl'ftAL.. 

U. N. ~ M, 
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Las empres~s o COO]itentes dan a sus vendedores 

órdenes ·tan precisas como las que podemos observar, respecto a-

la entrega de todos los elementos de pub! icidad que siempre se

.tienen para su colocación en las tiendas' o negocios en donde se 

expenden sus productos. Casi todas esas mismas empresas a que .,. 

nos venimos·reflriendo, exlgen·tambl6n en sus ~ontratos repor--

tes de trabajo, reportes de pub! icldad de la competencia, repor 

tes de mercado, etc. etc., finalmente, por la Índole de esos ·- · · 

mismos éontratos, el citado comisionista no podrá vender ningún· 

otro producto de. ningún otro patrón ni menos de la éompetencia, 

. es aquí exactamente donde queda demostrado que física y moral--

mente e 1 vendedor depende d 1 rectamente de 1 comitente. 

Es incongruente que a un empleado se le haga -

fl~mar un Contiato de Comisión Mercantil, cuando va a desempe.,.- · 

ñar un trabajo definido dentro de una empresa cualqúiera, ·pue.s-
' " ' -

obv i ª.mente ese trabajador, vendedor. agente de yen tas o ps,eudo:-

'comisionista, dependerá .económicamente .de la entidad que lo con. 

trata como ya quedó explicadó'anteriormente. 

. . 

·.· b) .~ CONDICIONES DE DESPIDO DEL COMISIONISTA. 

En e 1 Contrato de Comi s Ión Mercant i 1 de un ~~1;i-

presar 1 o a un vendedo.r, hay norma !mente una el áusu 1 a que para -

mi juicio representa el mas grande atropeyo _a. lós derechos - --

- '.' 
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humanos, a la dignidad del hombre y a su situación real de tra~ 

·bajador; textualmente con éstas u otras palabrqs dice: 

11 CUALESQU 1 F.RA DE. LAS PARTES, DENTRO DE LAS D li 
POSICIONES DEL CODIGO DE COMERCl.O EN VIGOR, -
PUEDE DAR POR T~RMINADO EL PRESENTE CONTRATO¡ 
MEDIANTE AVISO POR ESCRITO A LA OTRA PARTE, -
ENVIADO POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE -
~. O POR LOS MEDIOS QUE SE CONSIDEREN -
MAS ADECUADOS, CUANDO MENOS CON DIEZ DIAS DE
ANTICl PACION A LA FECHA EN QUE DESEE DARLO 

·POR CONCLUID0 ..... 11 

El vendedor ha adoptado como profesión este --

tal 'virtud .si . por razones j u.stas o injustas una em-

. · presaJe cancela su contrato, es 9bvio que tenga verdadera nec~ . 

de busc.ar un nuevo acomodo, y es naturál también c¡ue .., --

empresas le.dén colocación pero.mediante el consabido Co.n. 

!comi sTón·Me.rcant l 1 •• ~ •• ~ 

Ei preciso tambi•n y necesario que ya no se le 

a las empresas tener tan crueles e injustas co.ndiciones· 
l • i ,' 

de.despido~ H~sta ahora, el vendedor inv.ariabÍ~mente tiene encl 

ma de su cabeza' la .espada de Damocles, porque· un d(a si.n más --

a'tericlones ni expl lcacione·s.y·· muchas veces ·hasta caprichosamen

;te, dán por rescindido el contrat~ que sirvió para ingresarlo -

y. sól~mente mediante breves dÍas dá el .aviso por correo certifl 

cado a su domicilio, dado que a .este tipo de personas no hay --

. oficina ni empresa ·que:los represent~ y dá,por. rescindido el --

contrato aunque sea de muchos.años. 
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Posteriormente entran nuevamente 1as argucias 

y Je dicen que no le conviene discutir su rescisión de contra-

to, porque 1Óglcamente ya no podrá trabajar en cualquiera otra 

·empresa como vendedor comlslonist'a, ya que no 11evará consigo-

1a Indispensable carta de recomendación. 

Es por eso que Jos vendedores se ven obliga--

dos.a aceptar procedimientos tan sucios e Injustos y se ven .,.;. 

precisados a firmar cartas que por su texto no· representa más

que un machote que aparentemente justifica una separación y no 

.:propiamente una rescisión del contrato de comisionistas que --

· 1os unía a ''comisionista y comltente11 • 

EN SINTESIS: 

Por el aná1 Is Is antes elabó.rado del presente· , 

inciso, podemos afl rmar e.en toda claridad, qu.e las referidas-- · 

"condiciones de despldo'1, resultan ser anárquicas y arbl trarlas, 

ya que ver.daderamente el ser humano lo debernos de considerar - · 

por su propio ente como tal; no solo por el hecho de ser vital, 

sino más que nada por existir dentro de nuestro propio mundo-. 
¡;, 

. uri; régi~~nJurídlco a1 cual estamos supedltados:y ~pegados ~e~:-

. da día más a una real ldád para e1 logro de. los mejores fln~s -: 

sean en particular o en general. 

A1 enunciar qu~ el hombre está apega~o a cier

to régimen jurídico, no queremoi; decir con el lo que este aspee~ 

1 
1 
1 
i 
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AJO ya díjQnQS. JlQr S!# texto .l!TO representa ll!lás que un simple -. 

~ con e• ffo de justificar una separación (unilateral) por 

. parte d~J. c<ll':.lísiooi5ta y no as~ la rescisión de un contrato de-

cot1tísíón ,,;.crcantí 1 entre c011isionista y cmitente; medio por el 

cual, sofvemos a repetir implica realmente una situación basta.!! 

.te molesta y 'Sobre todo injusta. de lograr con ello sin más n.i-

mt!nÓs la separación an.tcs menci<>llada del sujeto que nos ocupa -
' . - . 

el presente trabájo. 
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' ' ' 

TRINIDAD PEREZ ROJAS 
MESONES No. 28 CÍEPTO. 4 
HEXICO 1, D.F~ 

ABARROTERA.X 
Ave. Juárez 20 
México 1, D. F. 

Huy sei'lores mios y ainlgos: 

9 de junio .de 1970. 

·Por .convenir así a mis Intereses, me permito comunicarles la. 
verdadera necesidad de Ínl parte de rescindir el contrato de• 
Com1s16n' mercantil que celebré con ustedes el día 15 de Ju--
110.del ai'lo próxima pasado¡ y para ese fío me empadroné con- .. 
siguiendo la cédula de empadronamiento número ••••••.. ;y en el 
Registro Federal de Ca.usantes obtuve el .número ••.•...••• 

. Por otro lado agrego que no hubo presión de ninguna natural,! 
za de parte de ustedes para que yo tomara esta decisión que• 

· obedece Única y exclusivamente a necesidades coinpletamente -
personales. · 

Aprovecho la oportunldadpara dar a ustedes las más expresi-
vas gracias por las atenélones>que me dispensaron durante -
el tiempo qué manejé sus produ~tos a comisión y aclaro sin.
reservas que dentro de .la liquidación final quedaron cubler• 
tas completamente mis comisiones que no siendo empleado, no
tengo ninguna reclamación que hacer con respecto a vacaé:lo-.. 
nes u otras prestaciones que el personal de su empresa se le 
dán eri su carácter de empleado; es decir, nuevamente aélaro-

. que no tengo ninguna reclamaClón .que hacer, supuesto qu~ las ' 
e.omisiones a que me hubiera hecho acreedor, se me liquidaron 
.én su totalidad. "' ·· 

Atentamente; 

TRINIDAD PEREZ ROJAS. 
(Firmado). 

.• 

'',¡ 
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Queda pues en el expediente respectivo este -

document~ hecho con puño y letra del vendedor a disposición --

del Jefe do Personal, cuando el vendedor sumisamente ha rcnun-

ciado, tiene todo el. derecho de ser recomendado a otra empresa; 

·por otro lado, hay carta blanca para las compañías de fianzas~ 

y ~stc vendedor pueda seg.u ir asf su camino en otras y otras --, 

empresas que le dan el mismo tratamiento~ 

Si para una persona joven el cambio de empre.;. 

sa es molesto, yo pregunto qué ocurre con aquéllas personas -~ 

que han pasado de los 40 años y que no ~on admitidas fácllmen-

te en empresas que aprovechan toda su vitalidad, energías, etc. 

·y Juego con la manó en la cintura los corren, asustándolos, dl 

·ciéndoles que no podrán trabajar en otras empresas ...... los -

derechos de antigüedad y todas las prestaciones legales no les 
. ' 

reconoddas á este tipo de trabajadores. Porqué?'?? 



a),.;. El Codlgo de Comercio vigente 
b).- La c¡,nstltución Polrtica ele 1917 
e),.;. El Comisionista ante la Ley FedEira.t 

ya derogada; 
(~l B;milslÓnista ante la Ley Federal del 
en vjgor. 
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CAPITULO 111. 

. EL COMISIONISTA Y SU REGIMEN JURIDICO. 

Es 1nd1 spensab le para todos. los vendedores, ---

comisionista, agentes de ventas, etc., un r:égimen jurídico que--

necesar.iamente reglamente su situación, sólo en esa forma podrán 

ser rescatados de las injusticias de muchas empresas que por no

apegarse a las leyes y reglamentos proteccionistas.de que actual 

mente.gozan los trabajadores, tienen a estos elementos al margen 

de sus derechos, definitivamente en esta forma ya no se podrá --.. 
simula.r una .posición distinta a la que todo trabajador tiene de· 

.. recho¡ como también administrativamente las obligaciones que los. 

empresarios han Impuesto a sus trabajadores a comisión en rela--

con el pago de sus Impuestos. -
Sabemos que para obtener un puesto de vendedor

en una empresa, ésta obliga a su comisionista (que en realidad -

es un empleado) a empadronarse en las Dependencias Gubernamenta-

les r:espectlvas_ y consecuentemente cori esto, éstos mismos hom- -

.bres dé ventas ante las autori darles correspondientes aparecen --

·. Como comerciantes y no como empleados~ 

Queda claro que el comlten.te ''vendedor, Patrón" 

·está tometiendo un delito, ya .que falsea o engañá a las autorld,! 

des; el Instrumento éle esto es un Contrato de Comls.IÓn Mercanti 1 

qué ya hemos visto con toda claridad en el i::apftulo anterior. 

1 

1 ¡ 
l 
¡ 

·i 

1 

1 

1 



.;. 32 -

Es verdaderamente necesario que las autoridades 

que hasta ahora han permitido que las empresas simulen sltuacio-

nes que no corresponden a la realidad, los vendedores no son em• 

presas como hacen suponer·Jas propias autoridades, luego enton--

ces salta a la vista que los Impuestos legales de cualquier co-·· 

ínlslonl!;ta, deban ser retenidos por el patrón como se hace con -. 

cualquier empleado. 

Es para mi· leal saber y entender que las empre-

sas que necesitan hombres para la venta í:le sus productos, una --

nec.esldad urgente ...... es decir, no permitirles ya hacerl.es Con-

tratos de Comisión Mercantil, sino contratos de trabajo a los "'.~· 

que en ninguna forma se les lastimara en su espf ritu moral y ju-
' . 

. rfdlco, ya que será muy justo que patrones y empleados se pongan, 

de acuerdo en relación a los emolumentos; es decir, comisión en-:,' 

.sus ventas logradas en tal o cual porcentaje; sin embargo, que - . 

debe.quedar bien claro é¡ue independientemente de este natural y-

conveniente acuerdo entre ambas partes, las empresas deberán dar .. 

al comisionista las prestaciones que como trabajador tiene dere-

cho. 

En síntesis, hemós hablaclo ya IÍ!ucho en todos<"'. 

1 os aspee tos •• , • • francamente di ría yo en una forma pormenor i za-
' ' ' ·.-- ,. . _·,,_ .· ', .-· . , -'·. -. 

da .de la situación de los comisionistas, agentes de ventas, etc. 

las empresas han podido hasta ahora cometer todas las injusticias 

ante~lormente apuntadas, apoyándose única y exclusivamente en el 

Código de Comercio vigente. 
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ART. 282.- Cuando el comisionista se comprometá 
a anticipar fondos para el desempeño-de la coml 
sión, estará obligado a suplirlos, excepto en -
el caso de suspensión de pagos o quiebra del -
comitente. 

ART. 283.- El comisionista, salvo siempre el -
contrato entre él y el comitente, podrá desempj! 
ñar la comisión tratando en su propio nombr~·o
en el de su comitente. 

ART. 284.- Cuando el comisionista _contrate en -
nombre propio tendrá acción y obligación .direc;. 
tamente con las personas con quienes contrate,
sin tener que declarar cuál sea la persona del-
comitente, salvo en el caso de seguros,- ' 

ART. 285.- Cuando el com.islonista contratare -
expresamente en nombre del coml tente,. no contra!. 
rá'obllgación propia, rigiéndose en este caso -
sus derechos y obl igaé::lones como simple mandiit! 
rlo mercantil por las disposiciones del der~chó 
común. 

ART. 286,- El comisionista,. en el desempei'io 'de
. su encargo, se sujetará a las lnstrucclone_s re
cibidas del comitente, y en ningún caso podrá -:-:
proceder contra dlsposlélones.expresas del mis-
mo, 

ART. 287.- En lo no previsto y prescrito expre· 
samente por el comitente, deberá el comisionista 
consultarle, siempre que 'ló permita la natural!. 
zá del negocio, S_I no fuere posible la cons11lta 
ó estuviere el comisionista autorizado para -
obrar _a su arbitrio, hará lo que la prudencia -
dl_cte~ cuidando del negoc_io como propio. 

•MT~ 288.-: 's'i un acCldente imprevisto hlclére,-. · 
a j11iclo del comisionista, perjudicial la ejec~. 
clón de las instrucciones recibidas, podrasus
pender el cumpl !miento d~ la comisión, comunl-
cándolo así al- comitente por el medio más rápl· 
do posible, 
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ART. 289.- En tas operaciones hechas por el co
misionista con viola~¡¿~ o con exceso del encar 
go recibido, además de ta i11dem~ización a favo; 
del comitente de daños y perjuicios, quedará -
a opción de éste ratificarlas o dejarlas a car
go del comisionista. 

ART. 290 • ..: El comisionista estará obligado a -
dar oportunamente noticia a su cO!llitente de to
dos tos hechos o circunstancias que puedan de--

. terminarle a revocar .o modificar el .encargo. -
Asímismo, debe dársele sin demora de la ejecu-
ción de dicho encargo. 

ART. 291.- El comisionista deberá observar lo -
establecido en las leyes y reglamentos respecto 
a .. la negociación que se Je hubiere confiado, y
será responsable de los resultados de su contr!, 
venctón u omisión, Sl los contraviniere en .vir
tud· de Órdenes expresas del comitente, las res
ponsabi lldades a que haya lugar pesarán sobre - · 
ambos •. 

ART. 292.- Será· de cuenta del comisionista el--
. quebranto o extravío del numerario que tenga en 

su j,oder por razón de la comisión, y de cargo
del comitente, siempre'que al devolver los fon
dos sobrantes et coinislonlsta observase las lns 
trucclones. de aquél respecto a la devolución. -

ART. 293.- Et .comisionista que habiendo recibi
do fondos para ·evacuar un encárgo les ·di.ere .di!, 
Unta Inversión, sin perjuicio d.e la acción crl 
minal a que hubiere lugar y de la Indemnización 
de dal'los yperjulctos, abonar~ .al comitente el -
capital y su interés legal desde el día en que-
IÓ recibió. . 

.ART. 294.- Responderá el comisionista de los . 
·efectos y mercaderfas qué recibiere, en Jos té.r. 

minos y eón las .condiciones y calldades con que 
. se le avisare ta remesa, a no .ser que al encar-. 
garse de ellos hldere constar por la certiflc,! 
clÓnde dos. corredores, o dos comerciantes a -
falta dé estos, las averf as o deterioros que en 
d 1 chos efectos hubiere. . 
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ART. 295.- El comisionista que tuviere en su -
poder' mercaderías o efecto por cuenta aJena, -
respond,erá de su conservación en el estado en -
que los recibió. Cesará esta responsabilidad -
cuando la destrucción o menoscabo sean debidos
ª casos fortuitos, fuerza mayor, transcurso de
tiempo o vicio propio de la cosa. 

En los·casos de pérdida parcial o total por el
transcurso del tiempo o viciode la cosa, el -
comisionista estará obligado a acreditar por -
medio de la certificación de dos corredores, o
eri su defecto de dos comerciantes, el menoscabo 

'. , . , 
de las mercanc1as, poniendolo, tan Juego como -

.... lo advierta, en conocimiento del comitente. 

El comisionista que hubiere de remitir efectos
ª otros puntos deberá contratar el transporte, -
cump 11 en do 1 as ob 1 i gaci ones que se imponen a 1 -
·cargador. 

ART .• 297.- El comisionista encargado de la exp~ 
dlclón de efectos deberá asegurarlos, si tuvie-· 
re o_rden para é 11 o y 1 a prov is 1 ón de fondos ne
cesar los, o se hubiere obligado a anticiparlos • 

. ART~ 298,- Estará obi'igadoel comisionista a ren 
_dir con relación a sus libros, después de 1ejec_!! 
tada la comisión una cuenta completa yjus'tifi
cada de su cumplimiento; y a entregar al coml-
tente. el saldo de lo recibido. En caso de moro., 
sldad, abonará Intereses. 

ART •. 299.- Ningún comisionista comprará ni para· 
sf l'li para otro lo que se le hubiere mandado -
vender., ni venderá lo que se le haya mandado --

· canprar, sin consentimiento expreso del comite.n. 
te • 

. ART~. 300.- Los comisionistas no podrán alterár
las. marcas de. los efectos que _hubieren .comprado 

. o vendido por cuenta ajena, ni tener efectos ::,,_ 
de una misma especie pertenecientes a dlstir1tos 
dueños, bajo una misma marca, sin distinguirlos 
por una contramarca que des'igne Ja propiedad --
respectiva de cada comitente. · 
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ART. 301.-: El comisionista no podrá, sin .autor!' 
zaciÓn del comi.tente, prestar ni vender al fia
do o a p 1 azos, pud 1 en do en es tos casos el com !.
tente exigirle el pago al contado, dejando a -
favor del ~comisionista cua 1 quier 1 nterés o ven
taja que r:~sulte de dicho crédito o plazo .. 

ART. 302.- Si el comisionista, con .la debida 
autorización vendiere a plazos, .deberá avisar-
lo asf al comitente, particlparídole los nombres 
de los com'pradores, y no haciéndolo, se entencl.!! · 
rá, respec;to al comitente, que .las ventas fue-
ron al contado. 

ART. 303.-:'• El comisionista que noverlfica~e -
oportunamente la cobranza de los créditos, o no 
usare de los medios legales para conseguir el .;. 
pago, será; responsable de los perjui~los que '."-. 
causaren sU omisión o tardanza. 

ART. 304.~:'Salvo pa.cfo en éontrarlo, todo coml
s ion is ta ft ene derecho a ser remunerado por su- . 
trabajo. Éfi caso~de noexl.stir estipulación' pr~ 
via,el mq~to de la remuneración. se regulara • .; 
por e l. us~~ de 1 a plaza donde· se rea 11 ce la coml 
sión •. 

. . .. 
ART. 305.~'(El comitente está obllgadcia satisfa
cer al contado ál comisionista, mediante· cuenta 
justificad.~, el Importe ele todós .sus gastos y '." 
deseembolsos, con el 

0

interés comercial desde el 
df a en que: los hubiere hecho.· 

ART. ·306,- Los efectos que estén real ·o virtual 
mente en póder del comisionista¡ se entenderán
especial y:pr:eferentemente obl lgados al pago(¡e 
los derechos de comisión, antlc'ipaclones y gas'." 
tos que eLcomisionlsta hubiere hecho por cuen'." 
ta de el los, .y no podrá ser desposef do de los - · 

•· ·. ·¡¡: mismos ni ser antes pagado • 

. . 
ART. 307. - Quedando si empre ob 1 i gado a 1 as re.;.-
su l tas de 1a·s gestiones ya practicadas, el coml 
tente podrá en. cua 1 quier ti einpo revocar 1 a coml. 
sión conferida arcomisicmista~ 
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La revocación Intima.da únicamente al comisio
n lsta no puede ser opuesta a .terceros contra
tantes que no la conociesen salvo el derecho
del comitente contra el comisionista. 

ART. 308.- Por muerte o·lnhabllitaclón delco 
·mlsionista se entenderá rescindido el contra: 
to de comisión; pero por muerte o Inhabilita-. 
clón del coníitente no se rescindirá, aunque -
pueden .revocarlo sus representantes.,.,.,." 

No necesitamos hacer un estudio.de todos y C! 

da uno de los artículos antes transcritos, porque todos ellos• 

con toda claridad explican .sus propias ordenanzas e lnclu~o en 

su expresión no dejan entrever otra cosa .que no sea el trata~-

miento que debe darse de empresa a empresa; de comitente a co~ 

mislonlsta; es por todo esto claro y cierto que no pueden exl.! 

tlr !Os.Contratos de Comisión Mercantil ni ninguna otra base· 

ju r f d 1 ca entre un empresa r 1 o y un trabajador que aunque venda· 

a comisión no es legalmente un empresario. 

b) .~ LA CONSTITUCION POLITICA DE 1917. 

Con un vehemente deseo de encontrar dentro de 

n~estra Constitución Política de 1917 algún artículo u ordena.!l 

z·a que de una manera d,lrecta y definitiva tutelara el esfuerzo . 

· de 1 os señores vendedores a com 1s1 ón que por 1 a índo 1 e de su -

trabajo ya explicada ennúmeras veces, debemos llamarles traba-· 
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Jadores, me Impuse la necesidad de estudiar lo que antes expll-

. co, y si bien es cierto que no encontré algo directo en rela- -

ción al beneficio de éstos hOIÍlbres a que me he venido refirlen· 

do en toda mi tésls, "LOS COMISIONISTAS", es· contundente y real 

el espíritu del artículo 123, (9.:i) es decir esa maravillosa or-

.denanza.que en una forma humana y justltlera, hizo posible 1.a -

libertad de todos los trabajadores q~e antes práctlcámente se -

encontraban encadenados como si hubiesen sido precisamente es--

clavos. Su expresión es concreta y su definición en relación a-

.lo que buscamos es esplÍcita y clara. 

·Dentro. de nuestra Constitución Política de 

1917, en su Título Vl 11DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL" en-

su artículo 123 que a la letra dice: 

ART. 123."." El Congreso .de la Unión sin contra.;.. 
ven 1 r a las base.s s ¡ gu 1 entes. deberá exped 1 r .:. 

. leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: --

. Inciso a).- Entre los obreros. jornaleros, .em-
pleados domésticos, artesanos y, de una manera 
general, todo contrato de traba Jo ...... 

Efectlv~mente, .se habla de .todos los trabajad.2 · 

decir de toda aquélla labor específica que cualq~ler -

Ciüdadano:ejerza en virtud de sus propias circunstancias, sólo-

. (t9).• LEVES Y CODIGOS DE HEXICO.- CONSTITUCION POLITiCA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Vigésima Tercera. Edición •. Edl-

.. todal Porrúa, s. A. México, 1963.- TITULO SEXTO. Pág.86. 
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b;ssta decir que en ellas haya Invariablemente honestidad y buena 

fé ...... , y al admirar lo grande, Jo fabulosa que es, no me que.:. 
. . ~ 

da def in i t'I vamente ninguna duda~· 1 os señores vendedores, agentes 

de comercio o vendedores a comls:ión, son trabajadores que deben- · 

estar bajo Ja tutela de ese gran artículo 123, porque Jos patro-

nes di rigen su trabajo, porque J~s patrones Jo absorven en todas 

las horas de trabajo, porque de fos patrones depende este tipo .: 

de trabajadores,, moral y económicamente, 

e).- EL COMISIONISTA ANTE LA LEY FEDERAL DEL' TRABAJO YA DEROGADA. 

Como antecedente quisiera dejar por escrito mi~ 
. ,.. . '¡ 

opinión referente a la Ley Feder~J del Trabajo que recientemente 

se.deri:>gó. 

. En su máxima expresión la Ley Federal del Trab! 
1 .. ,· 

jo dentro de. su Título 2o. ·"DEL'.: CONTRATO DE TRABAJO", Capítulo -

"' 
lo •. ''DEL CONTRATO INDIVIDUAL DE··TRABAJO", en su artículo 17 Jo· 

·define de Ja, siguiente manera:. 

"ART .• 17.• CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO ES 
· Acp.JEL POR VIRTUD DEL CUAL UNA PERSONA SE OBLI· 

GA A PRESTAR AiOTRA, BAJO SU DIRECCION Y DEPEN 
, c1A~ UN SERv1cio PERSONAL MEDIANTE UNA RETRiBÜ · 

CION CONVENIDA .. ,. ,i1 (JO). . . -

· (10),- LEY FEDERAL DEL TRABAJO REFORMADA Y ADICIONADA. 51a. EDl
CION. EDITORIAL PORRUA, S~A. HEXICO, 1966.- TITULO SEGUN
DO; .Capítulo I; página 7. 
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Es muy c 1 ara y precisa 1 a defl n iclón que nos -

dá la· Ley respecto a la contratación de un trabajador, que me.

hace sentir Hslcamente seguro de lo que he.venido dicie~do re_!. 

pecto a los comisionistas, 11º siendo empresas estos sujetos, --

1deben considerarse como trabajadores, 1 a Ley es clara en este -

aspecto, la dirección de una persona hacia otra, define con •·.-

exactitud quién es el patrón y quién es el trabajador; evidente 
' -

merite los contratos de trabajo nunca podrán estar de acuerdo con 

e.1 espíritu de la ley ni siquiera parecerse ni legalmente COIDP! 

rece eón los contratos de ci>misión mercantil que los patrones -

hacen firmar a sus empleados que liquldán a base de comisión• 

Finalmente, en esta ley en ninguna de sus par-

. tes !labia específicamente de los agentes de comercio,. vendedo--

. ' 

res, comisionistas, et,c., d,e todos aquellos hombres que se ded!_ 

can a la venta por éuenta y órden de un patrón o comlt~nte. 

d);- EL COMISIONISTA ANTE LALEV FEDERAL DEL TRABAJO EN VIGOR., 

Como uria cosa sorprendente por su fabuloso co!l 

tenido, la nueva L_ey Federal del Trabajo que entre paréntesis -

no deja lugar a dudas respecto a la patriótica posición de nue! 

tro actual Presidente, Gustavo Díaz Ordaz, vino a·coincldlr con 

mis anhelos, al enunciar al comisionista dentro de la misma •••• 

"., ' .. 



AGENTES DE COMERCIO Y OTROS SEMEJANTES. 

ARTICULO 285.- Los. agentes de co~ercio, dese9.!:1. 
ros, ios vendedores, viajantes, propagandistas-. 
o impulsores de ventas·yotros semejantes, son -

. trabajadores de 1 a empresa o empresas é!. 1 as que 
presten sus servicios, cuando su actividad sea
permanente, salvo que no ejecuten personalmente 
el trabajo o que Únicamente intervengan en ope-
racl ones aisladas. · 

ARTICULO 286.- El· salario a comisión puede com
prender una prima sobre el valor de Ja mercan-
da vendida o colocada, sobre el pago Inicial o 
sobre·los pegos periódicos, o dos o las tres de 
dichas primas. . 

ARTICULO 287.• Para determinar el momento en que 
nace el derecho de los trabajadores a peí~clblr• · 

. las primas, se observarán las normas slgu>fentes: 
. . . 

1.- Si se fija una.prima Única, en elmonie!l 
to en que se perfeccione. la operación-
que le.sirva de base; y · 

11.- SI ·se fijan las prl~as sobre los pagos
periódicos, en el momento en.que éstos
se hagan. 

ARTICULO 288.- Las primas que correspondan a los 
trabajadores no podrán retenerse ni descontarse .. 
si posteriormente se deja· sin efecto la Ópera-.; 
ción que les sirvió de base. 

ARTICULO 289.- Para determinar .el monto del sa-
. larlo diario se tomará e.orno base el promedio qUe 

resulte de los salarlos del último aiio o. del t.2 
tal de los percibidos si el trabajador no cum-

.plló ul'l aiio de servicios. 

ARTICULO 290.- Los trabajadores no podrán ser--. 
removidos de .la zona o ruta que se les haya .. ;.. 
asignado, sin su consentimiento. 

¡ 
1 

1 

1 
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ARTICULO 291.- Es causa especial de rescisión 
de las relaciones de trabajo la disminución -
importante y reiterada del volúmen de las OP!!, 
raciones, salvo que concurran circunstancias
justificativas. (11) · 

Que bueno que la Ley que acabamos de transcr! . 
. . . 

blr ya desenmascara con toda claridad a los patrones _que tie·· 

nen a su' cargo empleados a comisión (comisionistas o vended!)--· 

res). La definición o el título de éstos ya no Importa, pues -

queda con toda claridad previsto que son empleados y no empre-

sarios como anteriormente se les hacfa·aparecer. 

No exagero al decir que la Ley Federal del 

Trabajoactual,yá se ocupá de las personas que han sido objeto 

de esta tés!S; sln embargo, es justo aclarar por mi honestidad 

que no estoy satisfecho, puesto que ~stos hombres que.poddan-

. " 
. llamarse. los sol dados del camino, los hombres que a ba.se· d~ ..;. · 

·esfuerzo, que a b"ase de prescindir hasta de los afectos inás --
' :· 

queridos como lo son sus hijos, esposa, ~adre, etc., por lar--. 

gos días de ausencia, son capaces de contr.ibuír eficientemente 

a la grandeza _de México y aúri cosas tan indispensables ccimo --. . . 

las .de dlstrlbuír Incluso por medio de su trabajo. los más In--

.dispensables alimentos,. de hacer llegar de.una plaza a Ja otra, 

(H)".- NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. l.ta. EDICION. EDITORIAL • 
PORRUA, s.A. MEXlco; 1970.- CAPITULO NOVENO. Páginas -- . 

· . 129 a 131. · · 

! 
1 

1 
1 

,·'.,, 
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P.roductos que si se.consideran por el Órden de a 1 imentos son de 

primera necesidad, etc; in.cluso:podemos decir de estos caballe

ros,· son las columnas maestras de la economía de nuestra patria 

porque 10 son de todas las industrias, de todos los negocios --
. ' 

gue indiscutiblemente con:sus ventas.incrementán en una forma -

paralela· a nuestro extr~ordlna,rio avance demográfico los produ.i:.' 

tos y consecuentemente las nuev~s necesidades de un mercado mo-. 

der~o que en su tecllificación d~ sus proc~dimientos, requiere -

. Úna. fllos_ofía distinta; y por ello; un Interés extraordinario -

.en.el desarrollo del nils.mo. 
'. ~ ' ' 

¡ 
\ 

1 
1 



.CAPITULO IV. 

LAS: l'RESTACiONES WE OTORGA LA LEY FEDERAL DEL:· TRABAJO EN VIGOR 
'A LOS EMPLEADOS Y LA OHISION DE ESTAS AL COMISIONISTA. 

a).- ·Justo Horario (Su Jornada. de Trabajo). 
b);~ Seguro Social . . .··, ... 
e).- Teoría Integral de.l Derecho 

' d) • - Reparto de UU 1 t dades. 



CAPITULO IV. 

. LAS PRES TAC 1 ONES QUE OTORGA LA LEY. FEDERAL DEL ·TRABAJO EN V 1 GOR 
A LOS EMPLEAD~S V LA OMI S 1 ON DE ESTAS AL COMISIONISTA. 

Los incisos a desarrollar en este capftulo, re--

presentan los factores más Importantes, no· tan sólo para el tr~ 

bajador comisionista, sino para todos los trabajadores. 

En efecto, la Ley Federal del Trabajo protege -

muy especl a !mente el patr imonl o pecu11 i ario de 1 trabajador. Esto 

es, protege su salarlo. 

Con~lderando que el salarlo en general comprende . 

todos Jos pagos que recibe el trabajador, esp.eclflcados en. el -

contrato y además, los que haya recibido con motivo de la rela

cl6n de trabajo, esto quiere decir, que en todos los casos en -

que el salarlo haya de servir como base para el pago de una pre~. 

tac16n debida al Vabajador, se debe consldl~rar que el salarlo

abarca todas las prerrogativas de fndole'pecunlarlo a favor del 

trabajador, o que s'ln serlo, materiálmente, estas pr~staclones-

tengan una repercusión econ6mlca dentro de.1 patrimonio del tra-

• bajador. Es por esto que existe el principio equitativo: 11 DE -

Q.UE A TRABAJO 1 GUAL, DEBE CORRESPO~DER SALAR 1 O 1GUAL ... 11 

El Dr. Mario de la Cueva, nos .dice al respecto:-

11EI principio ha sido consignado, por primera-':'" 
vez, en el Derecho Hexl cano y tr.aduce una de -:.; 
las aspiraciones de la clase trabajad'.>ra, pues.; 
que el derecho del trabajo protege~ no al indi
viduo como tal, sino al trabajador;. esto es, -
sus normas tratan de garantizar, no derechos l,!l 
dlvlduales, .. sino los derechos del trabajador, -
ser ab.stracto que no hace referencfa a· persona-

¡ 
~··· J 

.¡ 
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determinada y que exige; en todos fos casos, el 
mismo tratamiento". (li). 

Dado lo anterior se.concluye: Que la Igualdad de 

trabajo, debe entenderse, no como el desempeño de idéntico puesto;-

sino aunque diferente, que la energfa del trabajo sea Igual. 

a).- JUSTO HORARIO. (SU JORNADA DE TRABAJO). 

Ahora bJen, Jos puntos a defender por parte de -

los trabajadores y de las. autoridades del trabajo, al tomarse en -

cuenta factores humanitarios reflejados en el derecho a la buena -

salud de las personas, son referidos, muy especialmente, a Ja JORN~ 

" DA DE .TRABAJO. 

.En todos Jos pafses civil Izados, se.encuentra 

·establecida Já jornada máxima de trabajo. 

Cuando'para la materia del trabajo operaba el. -

. prlnc 1p1 o d~ 1 a. autonomr a de la vo'J untad. que no fué más que un 1 1 ~ 

bertlllaje del ofreclmlentode la mano de obra, ni siquiera se podfa 

hablar de una jornada máxima, menos de una jornada mfnlma de traba-

·. Jo. 
Cuando se ·inició el movimiento tendiente a cons~ · 

gulr .una jornada máxima de trabajo, no tan solo Jos patrones, slno

~i.er~d6j 1 camente muchos trabajadores se 1 e opus leron. Esto, porque -

en el siglo pasado con el Individual lsmo y el 1 Ibera! lsmo~ era lmp.Q 

slble .canprend~r que el estado Interviniera aparente~ente e.n>la - -

(l!)~-,Dr. Mario de la Cueva• "Derecho Mexicano del Trabajo''.- 1960 
.::rqma ·1,_ PAg. 559.:-Edi.tori_al PorrGa~·~ S~ .A~ . . ---, 
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yoluntad de las personas para trabajar. el tiempo que quisieran; y 

además se opusieron porque los salarios eran tan bajos que los --

trabajadores necesitaban trabajar hasta 15 horas diarias, o más, 

para medianamente ganar lo necesario y asi poder subsistir. 

Con el ejemplo de Roberto Owen, empresario in• 

gl és que redujo 1 a jornada de trabajo de sus trabajadores, la Con 

vención Francesa de 1848, y con las peticiones de los partidos. --

alemanes de 1891, se logró derrotar al liberalismo. 

En forma más positiva fué el Tratado de Versa-

lles, asi como el proyecto de convención de la Conferencia de Wa~ 

hington¡ los que 1 imitaron la jornada de trabajo a un máximo de -

ocho horas.diarias. 

El Decreto de 23 de noviembre de 1918, introd.!:! 

jo en Alemania la jornada de ocho horas; .el de 15 de mayo de 1919 

: . flj6,\asimlsmo, en ltal ia la jornada de. ocho horas; en Fr,ancla lo 

fu' la Ley de 23 de abril de 1919~ y en Bélgica la Ley de 14 ~e -

junio de 1921. 

En Méxi.co, la Ley de .Cándido Agui lar, que rigió 

en el Estado de Veracruz desde 1914 estableció a nueve horas la --

jornada de trabajo; as i como la otra Ley de Subarán Capman 1, fijó 

en ocho .horas la jornada de trabajo.· 

Desde luego, en nuestros dias, la jornada de-.,, 

.tra.b~Jb puede ser diurna, nocturna y mixta; así como también, se-

·•permiten las horas extraordinarias de trabajo; 

lnd.iscutiblemente la relgamentación legal de;.".' 

estas jornadas, obedecen a las riecesld~des de las' empresas en el-

1 

1 
1 
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aumento de su producción para subshti r. Empero, significan m~yores 

ingresos para el trabajador el desarrollar sobre la jornada diurna, 

la mixta, la nocturna o el trabajo en horas extraordinarias. 

El objetivo· de la Ley Federal del Trabajo, al fijar 

la. jornada máxima de ocho horas en el trabajo diurno, de siete en -

el nocturno, y de tres y media horas de diurno y nocturno, para la

jornada mixta, lo es.el hecho de proteger la sa.lud de los trabajad~ 

·res y de permitir que goéen del tiempo necesario pára dedicárselo"'.. 

a sus tamil 1 as y demás goces dé diversiones 1 lc itas • 

. Ahora bien, este objetivo de la Ley no se. destruye• 

eón la jC>rn~da nocturna, .porque 'como. sé ha dicho, ésta es de siete

horas; as ími smo, tampoco Ópera en contra e 1 ·trabajo de ocho horaS • 

extraordlnai'las, porque éstas que se desempeñan como una p_rolonga·

ción de la. jornada normal, sólo se autorizan por motivos 'extraordl.-
. . 

narlós, y beneflclan;a los trabajadores porque·el pago que les co--

rresponde es el doble del normal. 

Se· debe aclarar que él trabajo de. horas extraordln,! 

rlas .• está limitado a tres horas dla~ias y a un máximo de tres ve--. 

ces en una.semana • 

. Para computar las horas extraordinaria~ .de ti::"bajo, 

·se debe partir del momento en que se termina la jornada norm~l, ~ -
. . . .. ' . . ,_ ' 

e·sto .es, la. de las ocho horas; o. la de menos horas que se fije en 

el contrato de trabajo; o la que realmente labore aunqu~ no se ex~-

prese en ningún documento. 

.¡ 

1 
··. 1 
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En la actualidad existe la anuencia legal para 

el trabajo de cuarenta y ocho horas semanales, con un df a de des-

canso, que por lo. regular coincide en domingo. 

Con base en la Ley Federal del Trabajo en v1-

gor y para dejar de la mejor forma posible definido lo estudiado-

en el presente Inciso, enseguida se transcriben los artfculos que 

a mi criterio comprenden dentro de su propia doctrina, la esencia 

de lo que es la JORNADA DE TRABAJO: (lJ) 

Tftulo Tercero 
CONDICIONES DE TRABAJO· 

Capftulo 1 
DISPOSICIONES GENERALES. 

A!"tfculo 56,- Las condlcfones de trabajo en ning(m caso podrán ser 
Inferiores a las fijadas en esta Ley y. deberán ser • 
proporcionadas a la Importancia de los ser.vicios e - · 

. 1gua1 es para trabajos igual es. s 1 n que puedan es ta--
' blecerse diferencias por motivo de raza, naclonall--

. ·dad, sexo, e'dad, credo religioso o doctrina polftlca 
sal vci 1 as moda 11 dades,,expresamente cons l gnadas en e.§.· 
ta Ley. · 

Capftulo 11. · 
JORNADA DE TRABAJO. 

Al".tfculo 58.- Jornada de trabajo es e.l tiempo durante el cual el -
. trabajador está. a dlsposlcl6n del patrón para pres--. 

ta,r su trabajo• 

· Artrculo 59.- El trabajador y el patr6n fijarán la duracl6n de la-
.· · Jornada ·de · trabajo; s 1 n que pueda exceder de 1 os .má-

ximos legales. · · 
Los trabajadores y el patrón podrán repartir las ho"". 
ras de trabajo,. a fln de permltl r a los pr,lmeros él
reposo del sábado 'en la tifrde o. cualquier modalldad-
equlvalente~ · · · · · 

(13),- N~EVA LEY FEDERAL DEL.TRABAJO, ~a. EDICION; EDITORIÁL PORRUA 
S.A. MEXICO, 1970.- CAPITULOS PR'IMERO Y SEGUNDO, Páginas 45 
a 48, · · · 
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Artfculo 60.- Jornada diurna es la comprendida entre les seis y -
las velnte horas, 
Jornada nocturna es la comprendida entre las veinte 
y las seis horas. 
Jornada mixta es la que comprende perfodos de tiem
po de las jornadas diurna y nocturna, siempre que -
el perfodo nocturno sea menor de tres ha as y media, 
pues si comprende tres y media o má1, se reputara -
jornada noc.tu rna. · 

Artlculo 61.- La duración méxlma de la jornada ser6: ocho horas -
la diurna, siete. la nocturna y siete horas y media
la mixta, 

Arttculo 62.- Para fijar la jornada de trabajo se observara lo -
dispuesto en el artfculo So., fracción 111. 

Artfculo 63.- Durante ta jornada continua· de trabajo se conceder6 
al trabajador un descanso de media hora, por lo me
nos, 

ArtTculo 64.-

Arttculo .65.'." 

Cuando el trabajador no pueda salir del lugar. donde 
presta sus servicios durante las horas·de reposo -
o de,comldas, el tiempo corresP,ondlente le· sera - -
computado como tiempo efectivo de la jornada de tr,! 
bajo, 

En los casos de slnlstro o riesgo Inminente en que
peligre la vida del trabajador, de sus' compafteros o 
del patrón, o la existencia misma de la empresa,·-
la jornada de trabajo podr6 prolongarse por el tlem 
po estrictamente Indispensable para evitar esos '1!!~ 
les. 

Arttcu.lo 66.- Podré también prolongarse .la jornada de trabajó -
por circunstancias extraordlnarh , sin exceder nu.n 
ca de tres horas diarias ni de. tres veces en una -
semana. 

Arttculo 67.- Las horas de trabajo a que se refiere et artículo -
65, se retrlbulr6n con una·cantldad Igual a la .que
correspond:i a cada una de las horas de la jornada • 
. Las horas de trabajo extraordinario se pagaran con
un ciento por ciento mAs del salarlo que corresi><>.!!.' 
da a las horas de la jornada. 

;!Articulo 68.• Los trabajadores no están obligados a· prestar sus -
· serv 1~1 os por un t 1 empo mayor de 1 perin 1 t 1 do en este 

capftulo, . . 
La prolongación del tiempo extraordinario que exce
da de nueve horas a la semana, obliga al patrón.a,;, 
pagar al trabajador el tiempo excedente con. un dos
cientos .por ciento mas' del salarlo que corresponda-
ª las horas de la jornada, sin perjuicio de las.sa.n· 
clones establecidas en .esta Ley. 
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Para concluir el estudio sobre la jornada de trabajo 

es menester a mi juicio, analizar también: 

LOS DIAS DE DESCANSO Y LAS VACACIONES. 

La nueva Ley Federal del Trabajo con más claridad -

que la anterior, o más bien, con mayor precisión, nos .sei'lala los -

dlas de descanso obl lgatorlo para los trabajadores; y en la misma

ley, también se sei'lala el día de descansó semanal, así. como el de

recho a· las vacaciones, con un mínimo de seis días al ai'lo. 

Estos descansos y vacaciones obedecen, en primer té,r 

mino, a la necesidad del trabajador para reponer sus energías que

ha perdldÓ con motivo del trabajo, asf como también, para que el • 

trabajador cu 1t 1 ve su e 1v1 smo, festejando 1 ilS fechas en que se ce

. lebran aniversarios de repercucl6n nacional. 

El antec.edente más remoto y admitido por todos sobre 

e1 descanso semanal, tiene su origen en las disposiciones de las;.; 

leyes Mosaicas. 

Asl también, el Tratado de Versal les y el Proyecto -

de Convenc16" ~e la. Conferencia Nacional de)Trabajo de 1921 1. pers! 

guleron la fljac16n del descanso .semanal, haciendo que coincidiera, 

con los dlas domingos. 

En 1891, Alemania Impuso en la Industria el descanso 

semanal; Bél glca lo ll!IPUSO en 1905 y Francia en 1°906. 

Para proteger el patrhno'nlo pecun~ario de los traba

jadores, la fijación .d.el descanso semanal, se hizo obligando a las 

empresas ·a que e1 trabajador redblera el pago del salarlo corres7 

pondlente al dla descansado. 
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A la fecha, es~o no suscita controversias, ya que 

volvemos a repetir, siempre ha estado regulado por la Ley Fede

ral del Trabajo (anterior y vi gente); pero no por esto, debemos 

olvidar que' para el logro del dia de descanso óbl lgatorlo del -

tr.abajador, fué motivo de pr~fundas discusiones que vinieron •

robustecer el contrato y sob.re todo, a la relación de trabajo. 

Desde luego, la Ley Federal del Trabajo por medio 

de la Secretada de Trabajo y Prevfsl6n Social, en su Oficina -

de Sanciones, dependiente del Departamento'Jurldlco, autoriza -

sancionar a los patrones que. obl lguen a trabajar a sus obreros-

. en los dfas de descanso obl lgatorlo o semanal, sl.n la doble re

trlbucl6n en pago, y prlnclpal~te, no olvidar que tambl6n se

sanciona por violaciones .a la Ley en general. 
,, 

Las vacaclone~; de los trabajadores obedecen, asl-. 

mismo, p~lnclpalmente a la ri~cesldad que tiene el trabajador dé 

. 'reponer sus energias,16glco·~s en u.na forniamAs 8111Plla que el -

dla de descanso semanal. 
··; 

... 
Por último, tenemos que en el Est~do de Durángo -

en 1922' se legls16 en materia de vacaciones; en GuanaJ uato en -

. 1924; en Oaxaca.en 1926 y en. Zacatecas en 1927. 

Tampoco debemos pasar por alto que los se.Is dlas

que la Ley concede como un mfnlmo de vacaciones.anuales, pueden 

aumentarse segCm se pacte en el contrato laboral y ademAs, el ;;; 

mismo argumento para el pago de los dlas de descanso obligatorio 

y semanal,, se sigue al de las, vacaciones. 
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Los anteriores días de descanso y vacaciones a que 

. tlP.ne derecho todo trabajador, est6n regulados en la multlcitad1 

Ley dentro de1 Capítulo 111 "DIAS DE DESCANSO" del artfculo 69 -

al 75; y del Capftulo IV 11VACACIONES11 del artículo 76 al 81, - -

respectivamente. (li). 

b).- SEGURO .SOCIAL. 

·· Es casi seguro que todas las empresas que l_nhuman! 

mente hac~ contratos de comlsl6n mercantll.c~n sus vendedores -

lo hacen para no pagar- las primas del Seguro Social. 

SI bien es cierto que se ahorran con el lo sumas éle 
. . . . . . . ' .. · 

. dinero bestan.te elevadas y cónslderando e1 monto total de les 

primes para est1 Jn~tltucl6n, es Indebido y por todos lados arbl 
. . 

· trarla este costumbre, pues en lo personal para cada hombre que-

les rinde efectivamente un buen porcentaje.de sus ventas, es In· 

dispensable el servlclo.m6dlco ~ aslc'Stenclal de la referida In;. 

tltucl6n, no-1610 para el hombre mismo en particular, sino 1Qn -- • 

m6s pera la faml 11 • que 1 ·hora carece de tan extraorcl 1nar1 o servl

c lo social;. 

Por lo mismo un especto que no ha sido. tócedo ¡>or•· 

ninguna de 111 dos Leyes Federales de Trabajo antes ménclonadas, 

.y que corisldero adecuado tocarlo dentro del presente trabajo, es 
. . 

el referente 1 11 lnstltucl6n del Seguro Social, la cual, segO~-

. (Ji),,;, NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ye c.ltad1, p6gs. de 11 49-
1 11 52. · · 

·i 
¡ 
1· 
1 

1 

1 
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tajas tan favorables como las que tiene el anterior: y asr .de esta 

forma buscar una mayor protección para ambos, con el frn de benefi 

el arles en todos los aspectos de su vida, y sobre todo prestar a -

sus asegurados ayuda para sus hijos y en general para toda su faml 

lla. 

Para conclufr el estudio del presente Inciso, sólo ~ 

·me resta agregar lo que dice nuestro eminente Jurisconsulto y Cat_! 

drlltlco Licenciado Alberto Trueb~ Urblna en su Teorra Integral del 

· Derecho del Trabajo: 

.. : ·:. 

11Va a llegar el momento en que el proletariado cam-~ 
.ble las estructu.r•s en que vivimos e 1 nst i tuya un ;.. 
sistema en el cua.l se puede hacer uso de todos los-
derechos de. los trabajadores y se le brinde la per
sonal ldad que hasta ahora le ha sido negada, y en-
_ese momento, .todo~. los trabajadores podrán hacer V,! 
ler todos y cada:.úno de sus derechos y con el lo - -
vendr6 ~in duda alguna, el desarrollo y engrandeci
miento de nuestro'•pa rs11 • 

Y es· asr como ·termino el·an611sls de los.beneficios-· 

·_que reporta estar asegurado dentro de la Institución Mexicana del

Seguro S<>cl~l y la Ley que regula a dicha lnstitutclón. 

c) .- TÉORIA INTEGRAL DEL DERECHO LABORAL •. · 

. . . 

Una vez r~a l 1 zados 1 os es tud 1 os por dos j ur 1 sconsu.l - . 

. t~s de ampl la capacidad Intelectual como .son VAlberto Trueba Urblna 
. . . 

y Jorge;Trueba.Barrera, sobre la TEORIA INTEGRAL DEL DERECHO DEL -

TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL cabe decir que lo hicieron no co

mo aportación clentff lca, sino como la revelación de los textos -

del articulo 123 de la Constitución Mexicana de 1917 1 anterior a.-

• 
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Ja terminación de Ja Primera Guerra Mundial en 1918 y firina del 

tratado de Paz de Versal les de 1919. 

En las. relaciones del máximo precepto cuyas bases 

integran los primeros revolucionarios de nuestro Derecho del Tr! 

bajo y de la Previsión Socia], descubrimos su naturaleza socia1 

proteccionista y reivlndicadora a. la luz de la TeorTa Integral, 

la que a continuación se expone: 

11 1 o.~ La Teod a 1ntegra1 divulga .el contenido del 
articulo 123, cuya grandiosidad lnsupe~ada-

. hasta hoy Identifica el derecho def trabajó 
con el derecho social, siendo el primero -
parte de éste. En consecuencia, nuestro de· · 
recho del trabajo no es derecho públ.lco .. ni-· 

· derecho prl vado, 

2o,.; Nuestro derecho del trabajo, a partir del -
Jo. de mayo de 1917, es el estatuto pro~ec~ 
cionlsta y reivlndicador del trabajador; no 
por fuerza expansiva, sino por mandato con! 
ti.tucional que comprende: a Jos>obreros, -- . . ·, 
Jornaleros, empleados~ domé$tlcos, artesa--
nos·, burócratas, agentes de comercl a les, --
.médicos, abogados, artistas, deportistas, -
toreros, técnicos, Ingenieros, etc. A todo
aquel que presta un servl.cio personal a -
otro mediante una remuneración. Abarca a· to 
da ·C 1 ase de trabajadores, a los l 1 amados .: 
''subordinados o dependientes" y a los autó-· 

. · nomos:; Los contratos de prestación de servl 

.. clos del Código Civil, asr como las relaéi.Q 
nes personales entre factores y dependleri~
tes,. comisionistas. y comitentes, etcq del-· 
Código de Comerclo.'.son contratos de trabajo 
La nueva Ley Federa 1 del Trabajo reglamenta _ 
actividades 1abora1 es de ·J as que no se ocui>! 
ba la Ley anterior. ·· · · 

· 3o,., El derecho mexicano del trabajo contiene -
normas no sólo proteccionistas de los traba 
jadores, sino reivindicatorias que tienen: 
por objeto que éstos rec.uperen 1 a p 1 usval r a .. 

. con los bienes de la producción qúe provie
nen del ·régimen de explotación capitalista. 
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4o.··Tanto en las relaciones laborales como en el 
campo del proceso laboral, las leyes del tr,! 
.bajo deben proteger y tutelar a los trabaja,. 
dores frente a sus explotadores, asr como· -
.las Juntas de Conciliación y Arbitraje, de,.. 
la misma manera que el Poder judicial Fede-
ral.1 están obligadas a supl Ir las quejas de· 
flclentes de los trabajadores. (Art.107, - -
fracción 11, de la Constitución). También el 
proceso laboral ~ebe ser instrumento de tei
vindlcación de la clase obrera. · 

~o.- Como los poderes políticos son ineficaces -
para real Izar la reivindicación de loi dere
chos del proletariado, en ejercicio del ar-

. tículo 123 de la Constitución social que con. 
sagra para la clase obrera el derecho a la -
revolución proletaria podrán cambiarse las -
estructuras económicas, suprimiendo el régi-. 
mende explotación del hcimbre por el hombre. 

la Teoría Integral es, en suma, no sólo Ja,..
expl lcación de las rel:ciones sociales del ,... 

·Artículo 123·precepto r~volucionario y de -
sus leyes reglamentarlas productos de la de
mocracia capitalista, sino fuerza dialéctica 

·para la transformación de las.estructuras ec,2 
nómicas· y .sociales, haciendo vivas y dinámi
cas. las normas fundamentales del trabajo y -

. de la previsión social, para b.lenestar y fell 
cldad de todos los hombres y mujeres que vi
ven en nuestro país, {IS), 

Conforme al contenido de la Teoría que acabamos' de 

lll~nclonar dentro del presente trabajo, solamente quiero hacer -'\ 

resaltar algunos aspectos de esta teoría .1 que a mi juicio pare;.

·.cen de suma Importancia y los cuales contienen un sentido prC>te~ 
:. ,·, ' ' ' 

clonista para todos los trabajadore~ que laboran dentro de nues• · 

fro pafs, cualquierJ que sea la ac.tlvldad a desarrollar pero que 

. . . 

(IS)•- TEORIA INTEGRAL DEL .DERECHO DEL TRABAJO,,.. Alberto Trueba 
· Urblna y Jorge Trueba Barrera.- 4a, Edición.- Págs. XVI 1 ... · 

XVI 11 y XIX, de la NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. EDITO-. 
RIAL PORRUA, S.A. MEXICO, 197,0. 
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siempre.y cuando exista el requisito del pago de una remuneración, 

En primer lugar asr tenemos, que desde que se Inicia. 

este estudio nos Indica la referida Teoría Integral del Derecho del 

Trabajo que todos los t r1ibaj adores requieren de una Seguridad So-

c 1 al por el simple hecho de estar prestando alguna actividad !abo-

ral. 

También encontramos que de acuerdo a nuestros prlncl 

plos revolucionarlos de nuestro Derecho del Trabajo y de Ja Prevl-. 

s16" Social, .se descu.bre una natur•leza netamente social, protec--

cionlsta y refv.indlcadora. 

De acuerdo con e.l contenido del artrcul.o 123, esta -

teorfa busca el.explicarnos la unidad que realmente existe 'entre.; 

er Derecho del Trabajo y el D.erecho Social,' '1os cuales conforman -

una unidad inseparable; y por Jo que en· ningún momento se podr6 _.; . . ~ . . . 

negar que todos 1.os postulados de nuestro Der.echo del Trabajo go-.; 

zán de un contenido social que Indudablemente, tiende a la pro~ec-. 

cl6n de todos los trabajadores, 

Nuestra Teorfa nos Indica que nuestro nu'c'vo Ordena-

miento del Trabajo ya contiene estatutos proteccionistas.y rei.vin'.". 

dlcadores cuya báse son los mandamientos Constitucionales; pero.;_ 
. . . . 

que a pesar de esto, dentro de los mismos, ai:in.no encontramos tod!' · 

vfa Ordenamlento.s meramente jurfdlcos dentro .de los cuales encua-'." 

drenuestro.sujefo del presente estudio, para que con .ello se Jo.;. 
. ' 

gre la.real aplicación de derechos sociales que ya se encuentran -

consignados en Ja Constitución Polrtlca de nuestro pafs, 
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Esta.Teoría tambi~n ·nos indica que por el momento 

Jos organismos que tendrán que hacer cumplir los postulados de-

derecho de todos nuestros trabajadores, corresponde a las Jun

tas de Conciliación y Arbitraje: y al Poder Judicial Federal, --

las cuales atenderán las consultas y quejas de toda Ja clase-~ 

trabajadora sin excepción alguna. 

Por lo antes anallzado·vemos que este estudio nos 

indica que va a llegar un día el cual es esperado por Ja clase:-

proletariada más que por las otras clases sociales_, para ! levar· 

a cabo .la revolución proletar.ia y con lo cual se podrán cambiar 

l_as estructuras económicas vigentes y quitar con esto el régi-

men _de explotación del h_ombre por el hombre mismo, y asf por .,

fin. lograr la aplicación de sus derechos sociales y como antes-
'. ' ' '. 

lo Indicamos, .esto sólo se logrará quitando la Democrac,la Capi-

tal lsta /y creando un régimen que ampare los Postulados Constlt,!! 

_clonales y las normas protectoras del vabajo, para el logro de 

.la felicidad y el bienest_ar de todos los trabajadores de nues-., 

tro país. 

d).- REPARTO DE UTILIDADES. 

E 1 derecho que t 1 enén los i: ~áb.aj adores a pa rÜc 1-

par en/las utilidades de las einpresas en las que son factores,

es uno de·Jos adelantos más notables que ha consignado la Ley -

Federal 'del ·Trabajo. 

'\ 
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Es notable, porque se han tomado en cuenta factores 

económicos, poi fticos y sociales, plenamente justl flcados, para-

que la participación en las utllidadés sea viable. 

Aunque exista alguna opinión contraria, el artículo 

100-N, de la Ley Federal del Trabajo, establece que la participa

ción en las utll ldades de las empresas, no forma parte del sala·-

rio de los trabajadores¡ l.o que es plenamente adecuado y.firme --

para que esta Institución cu¡npla su finalidad, 

Seda contrapi:~ducente el que la participación en -
• 

las utilidades formara parte: del salarlo, ya que si esto fuera·· 

.así; el cósto de los producfos se elevada necesariamente¡ al te~ 

ner el empresario mayores costos en la producción, se vería obll-: 

gado a vender a mayor precio'· el producto de ·la empresa. 

Así pues, la L~y Federal del Trabajo es .adecúado a

es te respecto 1 ya que evita .} o que pudiera ser un fen&ieno econ6- ' 

m.ico de encarecimiento, y pa: a !Os trabajadores un lng.reso extra, . 

tomándolo de las ganaclas del patrón¡ sin llegar, asr, a elevár..:-
... ' 

los costo.s de la ·producci6~o 
' ' 

La Oficina Internacional del Trabajo, define. la paj: 
' ' ' 

ticlpación de utilidades, ca\io el sl.stema de remuneracl6npor el· 

que el empleada' dá partlclpa~lónal conjunto de sus trabajadores

. en los beneficios netQs de la empresa, además de pagarles el sal! 

rio normal. 

En, esta definición, se hace notar muy claramente, - . 

la. d 1ferenc1 a entre el d~recho de par t 1 el par en las .ut 111 d¡¡ides _.;. 

de la ~mpresa y el, salario, anotación que es del t~do aceptada, - ' 



pues el salarlo es una percepción económica normal del trabajador 

y Ja participación en las utilidades está sujeta a contingentes. 

Esto es, que esa contingencia de Ja participación 

en las utilidades de la empresa, si obsta para que sea considera-

da como salario, esto es, que es Óbice para que constituyan una -

parte .del todo de las percepclónes pecuniarias del trabajador, --

que constituyen el salario. 

Cuando todavía la materia del trabajo estaba regl 

da por leyes estatales, ya nuestra Constitución consignaba la Pa.t 

tlclpación en las uti J idades, por lo que en los. contratos de tr.a-

bajo se acostumbraba, como un paliativo; señalar provechos o gra-· 

.·.· t lf lcaclones. 

El sistema de gratificaciones subsiste hasta la -

.. fecha, y no se contrapone al derecho de participar en las utllld! 

· des de las empresas. 

Por el lo es frecuente encontrar contratos de tr!'" 

bajo que espeélflcan una cantidad anual déterminada como gratifi

cación, desistiendo de el la el trabajador cuando de .las utl 1 Ida--. 

des de Ja empresa derive.una cantidad mayor a su favor que Ja que· 

Implicada la gratificación. 

SI mai'iosamente las empresas consideran· a 'sus veri

dedores como comisionistas, es lógico que no los. Incluyan en las~ 

l.lstas o relaciones para el reparto de utll ldádes; en este caso,· 

. Ja oll11slón es del todo' Injusta de parte del patrón hacia el tra-· · 

bajador COMISIONISTA y que á pesar de estar muy conciente de el Jo, 

n~cesita sostener por fuera de las normas legales a.este.hombre -



que no tuvo más resoonsab 111 dad que 1 a de haber· f 1 rmado _un con• 

trato de comisión mercantl 1 espúreo, Indebido e injusto pero --

que a pesar de esto através del mismo, le si rvló por 1ó menos - .. 

para ob·tener un empleo, 

Para conluf r el presente estudio, sólo me resta 

enunciar que en virtud de que la Nueva Ley Federal del Trabajo

ya en vigor, en su Caprtu1o IX ''COHISION NACIONAL PARA LA PART! 

· C 1 PAC 1 ON DE LOS. TRABAJADORES EN LA9 UTI L 1 DADES DE LAS EH PRESAS" 

del artículo 575 al 590, encuadra debidamente cómo e1 trabaja~..; 

dor participa en las uti 1 ldades de la empresa, dándole asf otra 

garantra bastante notoria y sobre todo, justa y humana. 

Aho_ra bléri; .como he venido sosteniendo durante 

. el. desarrollo de la presente tés is, el punto de vista de que " 
. . . _· - ' . . , _: 

el COIHSIONISTA, sujeto de nuestro estudio, lndlscutibleinent~-
. . 

se 1e deb!! consl derar éomo un verdade.ro trabajador. «: 1 rcunsta!!. . 

da por la cual.me permJto también ahora aludlrenl_o que se-

. refiere a la participación de los trabajadores e11 las utilida

des . de las empresas, que éste hombre, . de n 1 nguna manera se le-

' ' - . ' ' ' 

debe exclufr del particular, ya que siendo un ser humano, pio-

nero, labrador, fi nrie y constante dentro de 'su propio trabajo, · 

tengamos:queolvidarlo como realmente 

hasta hoy.día. 





. e o N e L u 's 1 o N E s. I 

PRIMERA,- Del contenido del Capítulo Primero se puede 

afirmar que aunque el trabajador comisionista propiamente dicho, rio -

existió en la época prehispánica; ya se gestaba éste en.tre l~s nahuas 

en forma primitiva, incipiente. Pues como se ha dicho, ya existía el-

contrato de comisión entré. los Pochtecatlatloque y los comerciantes.-

viajeros, Esto es, que po~emos decir. que el trabajador comisionista--

en México, se originó desde .la época prehispánica, o con más precl- -

sión por 11.amarlo así; desde el momento .en que nadó el sujeto denem! 

nado 11 POCHTECA". 

SEGUNDA,- En cuanto al Ca~ftuloSegundo de la presen

te tésis, sólo me básta conclufr lo siguiente: ~~ª pe~ar de qu~ el~ 

e~presario Únicamente se. limita a celebrar un CO!ltrato de coml~IÓn ~-
• • J • ' • : ' 

mercantllcon otro sujeto al cual va a denominarse 11COMISlONISTA", con . 

· e 1 f f n de que con es ta susod 1 cha denom 1 nací Ón no 1 e. otorgue s 1mp1 eíne.n 

te la Ley, mucho menos el propio empresario, garantía alguna. como a-'.' 

cualquier otro trabajador, no por esto quiero pasar por alto de que ~ 

. hoy día y m.ucho menos con la Nueva Ley Federal del Trabajo ya en. vi-

. gor, se le permitan a estos innumerables hombres c:Íe empresa,.que s~ -

olviden ya no digamos en una forma total, sino simplemente en 1.o mís.'.'. 

mínimo, de dejar de proteger a nuestro multlcltado 11COHiSIONISTA11 co-

mo un verdadero trabajador y máxime~ vuelvo a repetl r, que esta regu-



.!ación ya la encontramos perfectamente explícita dentro de los.ar

tfculos 285 al 291 de la ya mencionada Reglamentación Jurfdica. 

~8,.- Por lo que se refiere al Tercer Capítulo, 

se pu~de decir: Que indiscutiblemente el Derecho del Trabajo ha -- . 

evolucionado por ser esencialmente una materia perfectible, y que~ 

por lo tanto, si hasta la fecha se han logrado Innumerables bene--

ficios para los trabajadores en general, no nos habrá de sorpren--

der, que mientras siga transcurriendo el tiempo y cambla1ndo las --

condiciones de trabajo, esta materia éontlnúe su evolución de una-

manera r~almente insospechable •. 
,. 

También podemos.Óhservar dentro del presente ca--. . 

pÍtulo, que la actividad del trabajador comisionista, al diferir-

de la de.l comisionista mercantil, queda regulada sin duda alguna, 

'por el.Derecho del Trabajo, Entonces, serJaerróneo e lnj~sto en·-· 

cuadrárlo al ~COHl.SIONISTA" en las dlspos~clones del Código de. C~~ 

merclo. · 

CUARTA.-. En relación al Capítulo Cuarto, en primer 

lugar, no debemos:iolvldar que si se fija determinada jornada de -. 

trabajo para todo t 1 po de trabajador, y vol v 1 endo a .i 11s 1st1 r, to• ,, ' 

'nio"he ve11ldo sosteniendo en el presente trabajo, que el comislo-• 

nlsta para mf, lo considero éomo un verdadero trabajador y no - -
- ' '·. ,¡¡._., 

. - - - 'i -

·otra' cosa; también a este sujeto, se le d~be de tomar en cuenta -

en lo que ráspecta a la Jornada da trabajo;· el objetivo de la pr~ 



•· sente.consideración, lo.hago con el ffn de que tenga la oportunidad 

· de recuperar las energías gastadas por el desarr.ol lo de su propio -

trabajo, la oportunidad para festejar las fechas cfvicas y el goce-

de placeres lícitos, de los días de descanso obligatorio y semanal-

y de las l.lacaciones, descansos que como en la realidad se ha visto; 

nuestro trabajador comisionista, hoy dfa aún no los disfruta como -

debería de hacerlo. 

Tocante al Seguro Social, así como ésta fabulosa 

Institución mexicana, protege a todos los trabajadores del paf s, 

solo me hago una pregun.ta:¿Porq1.1é no proteger también dentro de la.:· 

mlsmá a los tl'.abajadóres comisionistas? ; y vuelvo a Insistir, .este 

n? deja de ser desde mi punto de vista un verdadero trabajador, 

Respecto a la participación de los trabajadores en - · 

Jas.uti l idades de las empres as, no quiero pasar por alto en dejar--

de .reconocer que este particular; es una alta Institución reglamen-. 
. : ' 

' ' . ' 

tada correctamente por la Ley a ffn de que sea efectiva y sobre todo, 

hay que tener. muy en. cuenta que ese derecho de que goza cu:lquler -- · 

trabajador, no forma parte de sus salarlos, ya que de lo contrarlo,

la citada Institución 'serf~ Inoperante; y como es obvio, nopodt?mos-

dudar que también de .esta garantía debe disfrutar nuestra figura prl. 
. . . . 

. ,; . 

mor.dial en Ja presente tésls, 11 EL COMISIONISTA" .. 

. '. 



' ' 

QUINTA.- Por todo lo a,nteriormente señal,ado y·· 

para conclúÍr con el desarrollo del particular que nos ocupa, 

quiero dejar perfectamente 'marcado de que estoy c;eguro que no 

'soy el único en lamentar la situación de que todo empresario-

no reconoce todavía como es un "DEBER SER" de que ·a nuestro "" 

sujeto denominado "COMISIONISTA", le, dé la categorfa de."TRA-

BAJADOR", y por lo mismo, anhelo que a la mayor brevedad posl 
" ' 

ble inquietar a 'todos n'uestros emine~t~s maestros y verdáde--

ros Juriscons1.1Jtos de la materl a, ~ara despertar aun más tod! 

~(a.•n ellos,,el que hagamos ver a tuanto e~pres~riJ~xiste·~ 

en nuestro país, que ya con base en la Ley Federal del Trab;~-

'Jo en vigor considere y catalogue a todos los comisionistas:

de su propio ~ntro de 

eri virtud, de tr~ta~se d.e ~n sú 

disfrutar de t,o,das y cada 
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